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PARTE OFICIAL.
PR ESIDENCIA DEL C ONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la Reina n u e s tra  S eñora  (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuoz.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ilmo. S r . : He dado cuenta á la Reina (Q . D. G.) 

del resultado de la licitación celebrada en el dia de 
h o y , en v ir tu d  de lo determ inado en Real decreto  
d e  43 del actual, para la negociación del resto de 
las acciones de Obras públicas m andadas enajenar 
por otro Real decreto de 6 de Mayo próxim o pasa
d o ; y S. M ., de acuerdo con el parecer del Consejo 
de M inistros, ha tenido á bien aprobar el acta de 
dicha licitación  , quedando por consecuencia adju
dicadas en favor de D. V icente Baura las acciones  
de la referida em isión que sean necesarias á produ
cir  , al precio de 81 por 100 de valor, los reales v e 
llón 56.303.039 que faltan para el com pleto de los
58.800.000 rs. efectivos á que se refieren los m en
cionados Reales decretos.

De órden de S. M. lo digo á V. I. para su in te li
gencia y efectos correspon dientes, inclu yendo ori
g inal el acta de la licitación. Dios guarde á V. I. 
m uchos años. Madrid 22 de Junio de 1 8 5 8 .= O c a -  
ña/==Sr. Director general del Tesoro público.

Acta de licitación.
En la villa de Madrid , á 22 de Junicv de 1858, á las 

dos de la tarde, se constituyeron en sesión pública en el 
Ministerio de Hacienda el Excmo. Sr. D. José Sánchez 
Ocaña, Ministro del ramo, presidiendo el acto ; el Exce
lentísimo Sr. D. Luis María Pastor , Director general de la 
Deuda pública; el Ilmo. Sr. D. José d e  S ierra , Director 
general del Tesoro público; el Ilmo. Sr. D. Victorio Fer
nandez Lazcoiti, Director general de Contabilidad, y el 
Ilmo. Sr. D. Francisco Cárdenas, Asesor general del Mi
nisterio de Hacienda, con el fin de proceder á la  enaje
nación, por medio de licitación pública, de la cantidad de 
acciones de Obras públicas necesaria á com pletar los
58.800.000 rs. efectivos que fueron objeto de la subasta 
celebrada en 12 del a c tu a l, y en que solo se cubrió la 
suma liquida de reales efectivos 2.496.961 con arreglo á 
lo determ inado en Real decreto de 13 del actual. Para 
ello se dió principio por ante mí el infrascrito Secretario 
honorario de S. M. y Escribano m ayor de Rentas de esta 
provincia, con la lectura de dicho Real decre to , proposi
ción de D. Vicente Baura, y Real órden de 19 del actual, 
aclaratoria del mismo Real decreto , previniéndose que 
desde luego se adm itían las proposiciones que se presen
tasen siendo arregladas; pero como á pesar de haber per
manecido reunidos los señores de la Junta más tiempo 
del prefijado no se hiciese postura alguna , S. E. declaró 
adjudicado este servicio al D. Vicente Baura, á quien se 
entregarán acciones de las mandadas em itir, y que son 
objeto de esta licitación, al precio de 81 por 100 de va
lor en cantidad suficiente á producir 56.303.039 rs.

El Sr. Baura, que se hallaba presente á sostener su 
proposición, aceptó la adjudicación que se le h izo , y se 
obligó al cumplimiento en solemne forma, con sujeción 
á las condiciones bajo que se anunció el servicio y mo
dificaciones aceptadas por el Real decreto de 13 del cor
riente , garantizándolo con sus bienes y ademas con los 
documentos de resguardo expedidos por la Caja general 
de Depósitos, que obran en el expediente. Con lo cual sé 
concluyó el acto, y del resultado se extiende la presente, 
que firman dichos señores y el rem atante, de que doy fe .=  
losé Sánchez Ocaña.=L. M. Pastor.= José de Sierra,=  
Victorio Fernandez Lazcoiti.=Francisco de C árdenas/=  
Vicente Baura —Ante m í, Manuel María Cárdenas.

MINISTERIO DE FOMENTO
Obras públicas.

Ilm o. S r . : S. M. la Reina ( Q. D. G.) ha tenido á 
bien conceder á D, Santiago de Galvez Padilla y 
D. Miguel Redondo y Escorial la próroga de seis  
m e s e s , á contar desde el 16 de Julio próxim o, para 
term inar los estudios de canalización de los rios 
Castril y G uard as, que están verificando con ob
jeto  de fertilizar las tierras de Lorca y M urcia, y 
cuya autorización les fué otorgada por Real órden  
de 16 de Julio del año próxim o pasado.

De Real órden lo digo á V. í. para su  in teligen 
cia y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 10 de Junio de 1858 —*G u eu d u -  
la in .« sS r . D irector general de Obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA.
GUARDA-COSTAS.

La escam pavía G a lla rd a , de la segunda sección  
de gu arda-costas de las B aleares, apresó el 12 del 
corriente 38 fardos de tabaco en la playa del T or-  
net á  consecuencia de reconocim iento practicado en  
tierra por la tripulación  de dicho buque.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Relación de los Cadetes del colegio de Infantería que habien
do concluido con aprovechamiento sus estudios han sido 
promovidos al empleo de Subteniente de la misma arma 
en virtud de Real órden de esta fecha .
4.® D. Rudesindo Argiles y Habas.
2.° D. Felipe Labayla y González.3.® D. José Barrios y Lorenzana.
4.® D. Miguel Gallardo y Guzmán.
5.° D. Francisco Peix y Mendez.
6.# D. Hernesto Vives y Keuner.
7.° D. Fabio Arana y Echevarría.
8.° D. Pedro Corbalan y Rosique.
9.° D. Francisco Rincón y Rubín de Cefis,
10 D. Ramón del Puerto y Altuna,
11 D. Leopoldo Ortega y Diaz.
12 D. José Hernández v Fernandez.
13 D. Cárlos González “y Boet.
44 D. W enceslao Espinar y Colon.
45 D. Manuel Valeiro y Varela.
46 D. Francisco Pineda y García.
47 D. Plácido Martin y Jiménez.
18 D. Fernando Cañete y Quesada.
49 D, Luis Cañedo Arguelles y Meabe.

20 D. Rafael Espinar y Ligar.
21 D. Fernando Gómez y Rentero.
22 D. José Baldrich y Carnicero.
23 D. Cesáreo Remon Zarco del Valle y Latasa,
24 D. Bonifacio Fernandez y Castaños.
25 D. Antonio Palencia y García,
26 D. Ramón Melia y  Sánchez.27 D. Miguel Jáuregni y Gorostide.
28 D. Miguel Osés y  Esterripa.
29 D. Tomas Ripalda y Escolar.30 D. Francisco Rodrigo Vallabriga y Ferrer5
31 D. Angel Martínez y Arizcureu.32 D. Manuel Cham paner y Ramón.
33 D. Ismael González y Mora.
34 D. José Delgado y Santistéban
35 D. Antonio Velasco é Ibarra.
36 D. José Jimeno y Uztarroz.
37 D. César Matos y Bermudez.
38 D. Ildefonso Ayarra y Goyeneche.
39 D. José Zapata y Nava,
40 D. Emilio Molinera y Barboca.
41 D. Juan González del Castillo y Velasco.
42 D. Ignacio Porlier y Miñano.
43 D. José Montaut y Sánchez Guerrero.
44 D. Sebastian Cosio y León.
45 D. José Montaner é Iraola.
46 D. Luis Bermudez de Castro y Yalderrama.
47 D. Manuel Olive y García.
48 D. Emeterio Gómez Taboada.
49 D. Eduardo Gómez Prieto.
50 D. Francisco Anchorena y Conget.
51 D. Estéban Zurbano y Martínez.
52 D. Niceto Fajardo y Soler.
53 D. Galo Font y Salinas.
54 D. Francisco González y Togores*
55 D. Venancio Hernández y Fernandez.
56 D. José Iglesias y Fernandez.

‘57 D. Miguel Guaps y Bonafé.
58 D. Ramón Sáez Inestrilla y Antón,
49 D. Joaquín Guzmán y Alegría.
Madrid 19 de Junio de 1858.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL

REAL DECRETO.
Doña lsabel II, por la gracia de Dios y la C onsti

tución de la Monarquía E spañola, Reina de las E s-  
pañas: á todos los que las presentes vieren y en ten d ie
ren y á quienes toca su observancia y cum p lim ien
to, sabed: que He venido en decretar lo sigu iente:  

aEn el pleito incoado en prim era instancia ante  
mi Consejo R eal, entre p artes, de la una D. A ndrés 
A velino de Arteaga y Palafox , M arques de V a lm e-  
diano, Ariza y  E step a , d em an d an te, y  en su  nom 
bre el L icenciado D. Juan José Sánchez C arpintero, 
y de la otra la A d m in istración  general del Estado, 
dem andada y representada por mi F iscal; sobre que 
se revoque la Real órden de 19 de O ctubre de 1854, 
que denegó al citado Marques la indem nización del 
tercio diezm o de las partidas de A lg irós, Rascaña y  
Alboraya, en la Vega de V alencia , con que estaba  
dotada la capellanía colativa llamada de la Espina, y 
fundada en la iglesia m etropolitana de dicha ciudad  
por el Reverendo Obispo D. A ndrés de Albalat en  
1261 :

V isto:
Visto el exp ed ien te instruido en la Junta de Ca

lificación de derechos de los partícipes legos de d iez
mos con m otivo de la indem nización pretendida por 
el Marques de V alm ediano del expresado tercio d e  
diezm o, como patrono ac tiv o , á quien se habían  
adjudicado por sentencia  ejecutoria todos los b ienes  
y rentas de dicha ca p ellan ía , de que debia ser in 
dem nizado como partícipe lego en v ir tu d  de lo d is
puesto en la ley de 20 de Marzo de 1 8 4 6 , el cu a l, 
elevado á mi Gobierno, fué resuelto por Real órden  
de 19 de Octubre de 1854, expedida por el M iniste
rio de Hacienda, por la que tuve á bien m andar no  
haber lugar á dicha indem nización  por hallarse los 
referidos diezm os esp iritu a lizad os, como destinados  
á la congrua susten tación  del beneficiado de la 
Santa Espina en la indicada iglesia metropolitana;

Vista la dem anda propuesta ante mi Consejo 
Real, reclam ando el c itado Marques contra la prece
dente Real órden, y pretendiendo la indem nización  
que por ella le fué denegada:

Visto el escrito de contestación de m i F iscal con 
la so licitud  de que se declare la validez y  su b sis
tencia de la resolución gubernativa que m otiva el 
presente recu rso :

V ista la ley de 20 de Marzo de 1846 sobre in 
dem nización á los partícipes legos de diezm os y  la 
instrucción  para llevar á efecto la de 28 de Mayo 
del m ism o año:

V isto el Real decreto de 15 d e Mayo de 1850, 
acordando reglas para ordenar la tram itación de 
esta clase de expedien tes:

Considerando que así en el art. 4 .c de la ley é 
instru cción , como en el 20 del Real decreto arriba  
m encionados, se previene expresam en te que contra  
las decisiones defin itivas tle  m i Gobierno se ha de  
reclam ar ante los Consejos provin cia les del respec
tivo territorio en que radiquen los pueblos de cu 
yos diezm os se t r a t e , quedando por tanto á mi 
Consejo Real en estas cuestiones la sola atribución  
de Tribunal de alzada:

Considerando que el conocim iento y fallo de la 
dem anda actual por dicho m i Consejo, adem as de 
contrariar á las referidas d isposiciones legales, per
jud icaría  á la m ism a parte dem andante, porque 
reduciría á una sola las dos instancias que puede  
utilizar en defensa de su derecho:

O idom i Consejo Real, en sesión á que asistieron  
D. Francisco Martínez de la R osa, P residen te; Mar
ques de V a lgorn era , D. Dom ingo Ruiz de la Vega, 
D. Manuel García G allardo, D. Florencio Rodríguez 
V aam onde, D. Antonio Caballero, D. Cayetano de 
Zúñiga y L in a res , D. Manuel de Sierra y Moya, 
D. José Ruiz de A podaca, D. Antonio Gil de Zára- 
tej, D. Francisco Tám es H evia, D. Antonio Navarro 
de las C asas, D. José María T rillo , D. José Antonio  
O lañeta, D. A ntonio E scu d ero , D. Diego López Ba
llesteros, D. Serafín E stévanez Calderón, D. José

ISandino y M iranda, D. Fernando A lv arez , D. Ma
nuel Moreno López, D. Ferm in Salcedo, D. José Ca-

v e d a , D. Modesto Cortázar y D. Tomas Retortillo,
Vengo en declarar im procedente en prim era  

instancia ante, mi Consejo Real en el estado actual 
del negocio la dem anda pronuesta por el M arques 
de V alm ediano, Ariza y  Estepa contra mi Real ór
den do 19 de O ctubre de 1854.

Dado en Aranjuoz á nueve de Mayo de m il ocho- 
ciontos cincuenta y o c h o .= E s tá  rubricado de la 
Real m a n o .= E l  Ministro de la G obernación, José 
María Fernandez de la Hoz.»

P u b licación .= L eid o  y publicado el anterior Real 
decreto por m í el Secretario general del Consejo 
R eal, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo p len o , acordó que se tenga como resolución  
final en la instancia y autos á que se refiere; que se  
una á los mismos-; se notifique á las partes por cé 
dula de U g ier, y se inserte en la G aceta , de que  
certifico.

Madrid 20 de Mayo de 1 8 5 8 .= J u a n  Sunyé.

RECTIFICACION.
En la segunda sentencia del T ribunal Supremo de 

Justic ia , inserta en la Gaceta del domingo 20 de Junio, 
aparece por equivocación la firma del Sr. Ministro Don 
Sebastian González N a n d in , debiendo ser la del Sr. Don 
Eduardo Elio.

ANUNCIOS OFICIALES.
ORDENACION GENERAL DE PAGOS

DEL MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Los señores que á continuación se expresan se serv i

rán  presentarse en esta Ordenación general para prestar 
su conformidad en las liquidaciones respectivas de habe
res, ó enterarlos del estado de sus expedientes para o r i
llar cualquiera duda que ocurra ; y los que tengan su r e 
sidencia en provincias darán  aviso á la misma Ordena
ción para rem itir las suyas á los Sres. Gobernadores; en 
la inteligencia de que trascurridos 30 dias, contados des
de la fecha de este anuncio sin haberlo verificado, se 
tendrá como prest ida la conformidad , y se rem itirán á 
la Dirección general de la Deuda pública para los usos 
convenientes, según se previene en el art. 7.° de la Real 
órden circular de 30 de Enero de 1852.

Ministerio de la Gobernación,
D. Francisco Palacios.
D. José Martínez Elizalde.D. .Manuel Portilla y Aguilar.
D. Juan Rodríguez Capón.

Consejo Recd.
D. Ignacio Llasera y Esteve.
D. Tomas Rodríguez Alonso.
D. Francisco de Paula Ramos y Sánchez

Gobiernos de provincia.
D. Felipe Nassarre y Ortega,
D. Fernando Manuel Montera,
D. Ignacio Mendez Vigo.
D. José Joaquín Monteverde.
D. José Manso y Juliol.
D. Antonio Mayor.
D. W enceslao Quilos 
D. Lúeas Quiñones.
D. Faustino Perez.
D. Timoteo de la Paz Sacristán,
D. Pedro Palacio.
D. Isidro Perez.
D, José Perez Caballero 
D. Matías Palomar.
D. Manuel Ponciano Muro 
D. Jacinto Marique,
D, Francisco Ortizi 
D. Narciso Zopedan.
D, Manuel Zea Bermudez 
D. Pablo Uría.
D, Mariano Torrera,
D. Wenceslao Toral.
D. José Sánchez Villanueva.
D. Gabriel liendra.
D. Juan Sánchez*
D. Felipe Larica.
D. Miguel Rives.
D. Miguel Rodríguez Guerra,
D. R fael Rada y Marín 
D. Ildefonso Revilla.
D. Cristóbal Reus.
D. Blas Ro h iguez Pa iba .
D. Andrés Ribadulla.

Correos.
D. Manuel Núñez.
D. José Nava errada.
D. Fra nrísco Macía de Neira,
D. Francisco Mi i anda.
D. Antonio Martínez.
D. Alejandro Mingo.
D. Antonio Mármol.
D. José Antonio Martínez.
D. Francisco José Molina.
D. Vicente Mateos,
D. Mariano Mario.
D. Emeterio Monsalve.
D. José Morales y Ayala.
D. Francisco Mondó."
D. Juan Muñoz.
D. Inocente Montalvo.
D. Manuel Marquina.
D. Juan Manuel Quirós.
D. Joaquín Pradal y Vilohez.
D. Ramón Pardo y Ulloa.
D. Manuel Pando."
D. Manuel Perez.
D. Guillermo Perinat.
D. Francisco Peralta.
D. Anselmo Peña.
D. Saturnino Palanca, - 
D. José Fabro.
D- Ramón Nieto.
D. Joaquín Francisco Palahi 
D. José María Ortega.
D. Francisco Zafra.
D. Luis de Yandiola.
D. Manuel Zorrilla.
D. Melitón Valcárcel.
D. Antonio Villalon.
D. Joaquín Vidal y Crespo.
D. Juan Vila y Blanco.
D. Jacinto Vives.
D. Isaac Ulloa.
D. Juan de Torres.
D. Ramón Tomey.
D. Agustín Torres.
D. Pedro Tineo.
D. Felipe Teran.
D. Manuel Trillo y Vargas.
D. Nicolás Sánchez. *
D. Francisco Sáez,
D. Lúeas Sánchez.
D. José María Sarmiento.
D, Joaquín de los Santos Guzmán.
D. Nieasio Sánchez Boado,

D. Pedro San Juan,
D. Bernardo Sáenz de Cerzana*
D. Julián Sanz.
D. J sé Rodríguez Rivera.
D. Antonio del Rio.D. Enseb o Rocandio Martínez.
D. S bastían Rico.
D. Mariano Rivera.
D. Domingo María Irairoz.
D José María Ordoñez y Zamora 
D. Manuel Canuto Romero.D. Manuel Rambla.
D. José María Rodríguez Rejanoa 
D. José Riego.D. Antonio Robledo.
D. José Rega del Corro*
D. Francisco Roldan.D. Francisco Rodríguez Arellano*
D. Manuel Rozas.D. Emeterio Ruiz Barcena.
D. Gregorio Raboso.
D. Manuel Rodríguez de Aum ente, 
D. Matías Ruiz.D. Francisco Javier y Rodríguez,
D. Andrés Ramos.
D. Bernardo Rosciana.
D. Juan Manuel Ruano.
D Gabriel Patricio Rebellón,
D. José Manuel U rrutia.

Telégrafos.
D. Francisco Nieto.
D. Vicente Navarro.
D. Antonio Nasarre.
D. Francisco Navarro.
D. Miguel Navarro y Padilla.
D. Cárlos Navarro y Balboa 
D. Calixto Navarro.
D. Hilario Núñez,
D. Luis Manso.
D. Jerónimo Mayor.
D, José Montes.
D. Salvador Moraleda,
D. Manuel Martínez,
D. Ramón Milans.
D. Cristóbal Madreda.
D. Eleuterio Manzaneque.
D. Deogracias de Mata,
D. Francisco Montes.
D. Pascual Martínez.
D. Juan Mora.
D. Vicente Martin.
D. Antonio Mora.
D. Félix Morquecho.
D. Antonio Mendiluce 
D. Manuel Morales.
D, Tomas Marzal.
D. José de Miguel.
D. Joaquín Mondragon.
D. Miguel Molero.D. Antonio Muñoz.
D. Antonio Mas.
D. Francisco Moreno.
D. Marcelino Mascaraz.
D. José Martínez Fernandez,
D. José Mañez.
D. Francisco Martínez de Tejada.
D. José Mateo.
D. Pablo Murga.
D. José Muñoz y Garfia,
D. Antonio Malaprada.
D. Ramón Márquez.
1). Estanislao Martínez.
D. Antonio Melgarejo.
D. Juan Martínez.
D. Félix Moreno.
D. Antonio Moran.
D. José Mancebo López.
D. Francisco Martínez.
D. José Muñoz Vela.
D. Pedro Mate.
D. Agustín Marcos.
D. Cárlos Mártos.
D. Rafael Mur»
D. Federico Mesa.
D. Antonio Quintana.
D. Angel Ochotorena.D. Pedro Ortiz.
D. Tomas Ojea.
D. Juan Ortega.
D. Isidro Oroquieta.
D. Andrés Ortega.
D. Antonio Ortiz Villajos.
D. Luis Ortiz.
D. Manuel Olbes.
D. Pedro Antonio Planeli 
D. Manuel Péris.
D. Modesto Palacios.
I). Ambrosio Peláez,
D. Rafael Péris.
D. An t on io  P i neda .
D. Emilio Paredes.
D. Domingo Per* z.
D. Leoncio Pozoseco.D. Antonio del Pino.
D. Sebastian Perez.
D. Bartolomé PorLla,
D. Alejandro Pargas.
D. Jkjan Palacin.D. Francisco Pavía de A'ana.
D. Jerónimo Perez Armasa,D. Víctor Plaza.
D. Antonio Perona.D. Antonio Agustín Pardo 
D. Julián Pardo.
D. Ignacio de Penas.
D. Manuel Perez de Tejada.
D. Manuel Polo.
D. Francisco Pareja.
D. Jacinto Pliego.
D. Pascual Piña.
D. Bernardo Perez.
D. Leandro Pardo.
D. Pablo Pascual.
D. Federico Paredes.
D. Román Peláez Payo.
D. Andrés Perez.
D. José Perez de Tejada.
D. Juan de Dios Puertolas.
D. Juan Porcuna.
D. Andrés Pascual.
D. Angel París.
D. Ramón Pimentel.
D. Miguel Platas.
D. Valentín Poveda.
D. Gregorio Pastor.
D. José Plá.
D. José Perez.
D. José Ramón Peyró.
D. Jacinto Oviedo.
D. Juan  Vicario.
D. Pedro Villares.
D. Gregorio Villa.
D. Félix Valdivielso.
D. José Urdían.
B. Luis de Torres.
D. José Joaquín de Trassierra,
D. José Torrera.
D. Nicolás Sáez Cuesta.
D. Jacinto Sáez de Vicuña,
D. Cárlos Sáenz.
D. Domingo Serrat.
D. Melchor Sánchez.
D. Julián Sánchez Aguilera.
D. Ramón Sagaceta.
D. Narciso Serrano.

D. Bruno Sacristán.
D. Dionisio Sánchez Ruiz.
D. Alejandro Simón.
D. Pedro Sanz y Fion b!'«
D. Manuel Sdgado 
D. Diego Santos.
D. Matías Sáez.
D. Manuel Rodríguez y  Martines.
D. Belardo Rodríguez.D. Miguel Pedrueílo.
D. Ramón Rodríguez.
D. Estéban Rodríguez.
D. Tomas Rojas.D. Cipriano Retortillo.
D. Eusebio Ruiz Alcalde.
D. Antonio Roselló.
D. Tomas Rniz.
D. Eusebio Ramos.
D. Manuel Rtianoba.
D. Antonio Rodríguez.
D. Hermenegildo Ruiz.
D. Juan Rebollo.
D. Leandro Rogero.
D. José Roca.
D. Joaquín Ruiz.
D. Cárlos Ruiz.
D. Juan de Reina.
D. Juan de Dios Rio.

Presidios♦
D. Manuel Macayo.
D. Cárlos Marchal.
D. Manuel Peralta.
D. Francisco Dionisio Oliver.
D. Nicolás Rubio.

Protección y  segundad pública .
D. Pedro Nomdedeu.
D. Pedro Narvarte.
D. Juan Nicolás,
D. José Murilio.
D. Francisco Marín*
D. Ferm in Martínez,
D. Vicente Martin.
D. Manuel Martínez de Pinillo.
D, Francisco Moran.
D. Benigno Moreno 
D. Luis Martínez,
D. José Martin.
D. Antonio Mendiguren.
D. León Muela.
D. Javier Mendoza.
D. Pascual Moro.
D, José Míguez.
D. Ramón Montalt.
D. Francisco Muñoz.
D. José Pinilla.
D. Joaquín Piquer.
D. Francisco Pino.
D . S e g u n d o  P o n o .
D. Eladio Ochoa.
D. Antonio Vicente.
D. Rafael Vicens Rico.
D. Ladislao Uría.
D. José María Vaca de Guzmán,
D. Lúeas Velasco.
D. Julián Urrizola,
D. Manuel Utrilla Palacin.
D. Joaquín Tortajada,
D. José Tudela.
D. Vicente Santos.
D. Vicente Riera y Péris.
D. Mariano Rivera.
D. Jacinto Ronda Castañeda,
D. Juan Bautista Rubio.
D. José Francisco Rodríguez.
D. Ramón Rodríguez.
D. Rafael Romero y  U rrutia.
D. José María Romero y Antunes.
D. Manuel Lesmila Roldan.
D. Ramón Rodríguez.
D. José Ramón Rivadas.
D. Domingo Antonio Redondo,
D Andrés Romero.
D. Ramón Rodríguez Ohaso.
D. Andrés Roselló.
D. Juan Ramos.
D. Francisco KeaL 
D. Domingo Rebelo.
D. José Rando.
D. Pedro Reyes.
D. Salvador Roca»
D. Miguel Rivera.

Madrid 22 de Junio de 4858.—EI O rdenado r, Angel 
García Segovia.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
K1 dia 25 del actual, á las doce de su m a ñ an a , ten

drá efecto en la misma Dirección una negociación de le
tras á cargo de los Adm inistradores de la R m ta , cuyo 
acto se verificará por me lio de pliegos ce rrad o s , con su
jeción á las bases que estarán de manifiesto en la Teñe* 
duría de libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les |sean pre* 
cisosde la nota q u e , p ira  el indicado objeto , se baPa- 
rá también á disposición de los mismos en la propia Te
neduría.Madrid 21 de Junio de 4858.«*Zea.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
No habiendo sido posible recoger las cartas de pago 

expedidas por esta Caja general, una en 24 de Noviembre 
de 1857, señalada con los núm eros 5.284 de entrada y  
487 de inscripción, im portante 56.000 rs. nom inales en  
tres títulos del 3 por 100 diferido , y otra en 26 del ex
presado mes de Noviembre con los núm eros 6.586 de en
trada y 227 de in scripc ió n , im portante 473 rs. 23 cén ti
m os, árabas á favor de Doña Josefa y Doña María León, 
herederas de su padre D. Luis L eón , Contador de Rentas 
de la provincia de L ogroño, se previene por medio de 
este anuncio á la persona en cuyo poder se hallen las 
entregue en esta Dirección, establecida en el edificio del 
Ministerio de H acienda; en el concepto de que quedan 
inutilizadas y sin ningún valor ni efecto.

Madrid 19 de Junio de 4858.=»El D irec to r, José María 
Escudero.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los in teresados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden  acudir, por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto en  la forma que previene la 
Real órden de 23 de Febrero de 4856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la D euda, de diez á tres  en  los días 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda q¡ue 
se han emitido á v irtud  de las liquidaciones p i acucadas 
por las respectivas oficinas de Hacienda p ub lica ; en  el 
concepto de que préviam ente han  de ob tener del De—
parlam ento de Liquidación la factura que acredite su
personalidad, para 1° cua  ̂ habran  de m anifestar el n u -  m ero de salida de sus re sp ec tiv as  liqu idaciones.

N ú m e r o
de l a f n -  Nombres de los interesados,
q u id a c io -

nes. mmmmm

TARRAGONA.
54583 Doña Luisa Alaban.
54584 Doña Rosa Alio.
54585 D. Estéban Aguadé.



Húmero
de salida
de las li~ Nombres de los interesados,
quidacio-

nes. _________________

54586 D. José Aluja.
54587 D. Antonio Albacar.
54588 D. Buenaventura Artigas. ,
54589 D. Agustín María Tecla, Narciso y María

Josefa Alemany.
54590 D. Ramón Aymerich.
54591 Doña Ramona Burriel.
54592 D. Alberto Benet.
54593 D. Francisco Bargalló.
54594 D. Miguel Bru.
54595 D. Cristóbal Bergada.
54596 D. José Antonio Bastida.
54597 D. Matías Bertrán.
54598 Sr. Bofaruell.
54599 D. Tomas Boronal.
54600 D. Juan Brianzó-
54601 D. Salvador Borras y Margales.
54602 D. José Borras.
54603 D. Antonio Bosch.
54604 Doña Dolores Bosch.
54605 Doña Francisca Bellvet.
54606 D. José Bot y Antonia Miró.
54607 D, Pedro Bofarrull.
54608 D. Francisco Policarpo de Bofarrull.
54609' ' D. Mariano Briones.
54610 D. Lorenzo Cortieila.
54611 D. Juan Cabré.
54612 D. Domingo Carduz.
54613 D. Ramón Clavé.
54614 D. JuanCarbonel!.
54615 I). José Casals.
54616 D. Francisco Clariana.
54617 D. Joaquín Curto.
54618 D. José Castellíz.
54619 D. Felipe Cardonin.
54620 Doña Rosa Cuello y Montagut.
54621 D. Francisco Juan Corts.
54622 D. Miguel Canals.
54623 Doña Teresa Casauovas.
54624 Doña Josefa Cid.
546^5 Doña Magdalena Cire.
54626 D. Gaspar Cirera y Teresa Espelta.
54627 D. José Calvet.
54628 D. Agustín Curto.
54629 D. José Domingo.
54630 D. Ramón Domenech.
54631 D. José Dalmay Serra.
54632 D. Jaime Escudé.
54633 D. Pedro Estér.
54634 D. Felipe Esteller.
54635 D. José Fernandez. -
54636 D. Miguel Fuster.
54637 D. Diego Figuerola.
54638 D. Joaquin Fontanet.
54639 D. Manuel Fábregas.
54640 D. Pedro Ferrer.
54641 Doña Josefa Ferrer.
54642 Doña María Ferrer.
54643 Doña Magdalena Fortuny.
54644 D. Lorenzo Figueras.
54645 Doña Rosa Gener.
54646 Doña Josefa y Francisco González y Martí,
54647 Doña María Guasch.
54648 Doña Josefa García.
54649 D. Sebastian Gatell.
54650 D. Joaquin Giralt,
54651 D. Tomas Gran.
54652 D. Antonio Gran.
54653 D. Pedro García.
54654 D. Juan Guasch, segundo.
54655 Doña Francisca Hernández.
54656 Doña Dionisia Janer.
54657 Doña Ménica Jauset y Casals.
54658 D. Francisco Jori.
54659 Doña Antonia López de Tejada.
54660 Doña Teresa Llanrado.
54661 D. Miguel Llebut.
54662 D. Andrés Llaveria.
54663 D. Jaime Llanrado y Teresa Lluch.
54664 D. Bartolomé Malafré.
54665 D. José Moluer.
54666 D. Ramón Martell.
54667 Doña Teresa Macía.
54668 Doña Rosa Marsal.
54669 Doña Francisca Marsinach.
ftáfnn Oona Torosa Martí
54071 Doña Gertrudis Meslres.
54672 Doña María Miró.
54673 Doña Juana Monupon,
54674 Doña Teresa Mur.
54675 D. Jaime Mateo.
54676 D. José Montaner.
54677 D. Juan Madureli. .
54678 D. Ramón Mañe.
54679 Doña Francisca Nogueras.
54680 D. José Orovio.
54681 Doña María Ordeix.
54682 D. Juan Puijol.

Madrid 2 de Junio de 1858.=E1 Secretario, Angel
F. Ileredia.=V .° R .°=E l Director general, Presidente en 
comisión, Pastor.

CÁDIZ.

54683 Doña Teresa de Abren y O rta.
54684 Doña Ana Bambaren.
54685 Doña Josefa Carrera.
54686 Doña Felipa Cantera.
54687 Doña Ana Carrasco.
54688 Doña Felipa Catanco.
54689 Doña María.Josefa de Gotera.
54690 D. Juan Florez.
54691 Doña Josefa Alcorel y Giménez.
54692 Doña Catalina Guerrero.
54693 Doña Ana Petra Gallardo.
54694 Doña Isabel Giménez.
54695 Doña Rita González.
54696 Doña Josefa Hernández.
54697 Doña María Teresa Herrera.
54698 . Doña María del Carmen Iglesias.

*'54699 Doña Teresa Madera.
54700 Doña María Moreno,
54701 Doña Francisca Otero.
54702 Doña María del Cármen Ponce de León.
54703 Doña María Dolores Salazar.
54704 Doña Josefa Sánchez Plata.
54705 Doña Antonia Solano.
54706 Doña Teresa Torrens.
54707 Doña Feliciana Carrasco.
54708 Doña Juana Díaz.
54709 Doña Arcadia Diaz.
54710 Doña Anacleta Dolores y Teresa Garen.
54711 Doña Vicenta Macelles.
54712 Doña Antopia Malique.
54713 Doña María del Cármen Romero.
54714 Doña Josefa Raneé.
54715 Doña Ignacia Zaragoza.
54716 D. Antonio Alíñela.
54717 D. Cárlos Agarino. -
54718 D. Francisco Alcázar. ;;

MÁLAGA.

54719 Doña Teresa Casaux.
SEV IL LA .

54720 Doña María de la Concepción Bermudo.
54721 Doña Isidora de la Santísima Trinidad Bartole.
54722 Doña Catalina de Santa Ana Benítez.
54723 I). Hermenegildo Carrera.
54724 Doña Ana Francisca Cañizares.
54725 Doña Francisca Conde.
54726 D Francisco Domínguez.
54727 Doña Teresa Gutiérrez.
54728 Doña Gabriela García.
54729 Doña Josefa Guerrero y Cabezas.
54730 Doña María de la Soledad Loreío.
54731 D. Francisco Moya.
54732 Doña Josefa de Jesús María.
54733 Dona Antonia Marin González.
54734 Doña María Medina.
54735 Doña Josefa Mola y Padrages.
54736 Doña Francisca de Santo Domingo Martin y

Losa.
54737 Doña Amparo Moreno y Zaldai iaga.
54738 Doña Ana María Muniz.
54739 Doña Francisca de Paula Ortos.
54740 Doña Epifanía Oruña.
54741 Doña Isabel María Oruña.
54742 Doña Isabel de Ortos y Ruiz, A
54743 Doña María de los Dolores Orellana y Gu

tiérrez.
54744 Doña María Oruña.
54745 Doña María Josefa Perez.
54746 Doña Joaquina Palacios.
54747 Doña María Prieto.
54748 Doña Josefa Prieto.
54742 Doña Gatalina Pacheco y Gómez.
54750 Doña Manuela María Prieto y Morales.
54751 Doña María del Rosario Peña."
54752 Doña Ana María Perez.
54753 D. José Ruiz Pabon.
54754 D. Francisco Rivera.

Núm ero 1
de salida . 1 ,
de ias N om brés de los interesados. }
quidacio- <

nes.       ,

54755 * D. Francisco Rodríguez. (2.°)
54756 Doña María de San Rafael Reina.
54757 Doña Josefa Roclriguez Guisandis.
54758 Doña María Luisa Ruiz y Marques.
54759 Doña María Jesús Romero.
54760 Doña Teresa Romero.
54761 Doña Josefa Ramos y Domínguez.
54762 Doña María del Cármen Ramírez.
54763 Doña Josefa Rodriguez.
54764 Doña María Tomasa Romero y Redondo.
54765 Doña María Josefa de la Salud Retamar.
54766 Doña Isabel Rosado y Martin.
54767 Doña María Josefa Rodriguez y  García.
54768 Doña Bárbara Romero.
54769 Doña Jerónima Rodriguez de Quesada.
54770 D. José Salvador.
54771 D. Tomas Saenz.
54772 D. Antonio Solís.
54773 Doña G ertrudis de San José.
54774 Doña Matilde Saloaga.
54775 Doña María de San Vicente Santos.
54776 Doña María Isabel Silva.
54777 Doña María Josefa Sánchez y Pelaez,
54778 D. Manuel Torres.
54779, D. Bernardo de la Vega.
54780 D. Fernando Utrilla.

GRACIA Y JU ST IC IA .

54781 Doña Juana Mata y Alvarado.

A LBACETE

54782 D. José Rafael Quilez.
54783 D. Juan de Dios Besch.
54784 D. José Rúa.

I BARCELONA.

54785 D. Miguel Martí.

I BADAJOZ.

54786 D. Bernardo Higuero.
I 54787 Doña María Dolores Perez.

I CÁDIZ.

54788 Excmo. Sr. D. Marcelino Dueñas.
54789 Doña María Ana Lavalle.
54790 Doña María Luisa Villanueva.

HUESCA.

54791 D. Teodoro Roca.
I M ADRID.

54792 D. Gaspar Tenorio.
I MÁLAGA.

I 54793 Doña Paula Martin.
54794 Doña María Dolores Perez.

I SE V IL L A .

54795 Doña María de la Salud Rodriguez.
I SORIA.

I 54796 D. Antonio Casado.
I VALENCIA.

I 54797 D. Vicente Frigola.
I Madrid 4 de Junio de 1858.—El Secretario, Angel F.
I de Heredia.=V.° B.°=El Director g en e ra l, Presidente en 

com isión, Pastor. _______

El día 1 .° de Julio próximo se dará principio al pago 
de intereses de las Deudas del 3 por 100 consolidado y 
diferido, de la del Tesorero procedente del material y de 
las acciones de carreteras y ferro-carriles que vencen en 
30 del actual.

A íin de verificar este pago con la debida regularidad, 
la Junta ha acordado que los tenedores de cupones de di
chas Deudas y acciones formen facturas ó carpetas expre
sivas de su numeración é importe, y las presenten desde el 

i dia 25 del corriente, de diez de la mañana á dos de la 
ta rd e , en los no feriados, en la Secretaría de la Direc
ción general de la Deuda pública , para que se consigne 
en ellas el en que han de hacer efectivo su valor.

Los poseedores de inscripciones nominativas de las 
referidas Deudas consolidada y diferida á 3 por 100, y 
los de billetes del Tesoro procedentes del m ateria l, los 
presentarán en los mismos dias y horas en el Departa
mento de Emisión, Teneduría del Gran Libro, acompaña
dos de dobles facturas, en las cuales ha de expresarse 
tam bién su numeración y clase y ademas el importe 
del capital y del semestre. De estas carpetas se les devol
verá una con el recibí, la cual han de presentar en la Se
cretaría de la Dirección, con el objeto de que se señale 
en ella el dia en que deben acudir á cobrar y recoger el 
documento representativo del capital.

Se advierte al público que no se admiten en las ofici
nas de la Deuda, para el cobro de intereses, las inscrip
ciones intrasferibles expedidas á favor del clero, me
diante deberse presentar al efecto en la Tesorería de la 
provincia en que radique la capital de la diócesis.

Asimismo se hace saber, para conocimiento de los in
teresados, que las inscripciones nominativas y los bille
tes de la Deuda del Tesoro procedente del material p u e - 

I den presentarse con una carpeta duplicada, áun cuando 
tengan que cobrar varios sem estres, cuidando en este 
caso de expresar en ellas detalladamente cada una de las 
anualidades que hayan de percibir: y en cuanto á los 
cupones, deberán comprenderse Tos del semestre que 
vence en fin del presente mes en una carp e ta ; y de los 
semestres atrasados, en otra, con igual especificación que 

I en las inscripciones, sin necesidadde presentar una car
peta para cada semestre de los atrasados.

A fin de evitar la confusión que resulta de señalar 
en los primeros dias carpetas de todas clases de Deudas, 
se hará el señalamiento en igual forma que se efectuó en 
el semestre último, á sa b e r:

El dia 25 solo se adm itirán las carpetas de cupones 
del 3 por 100 consolidado, correspondientes al sem estre 
que vence en el citado dia 30 del actual.

El dia 26, las de cupones de la Deuda deferida del 
mismo semestre.

El dia 28, las de inscripciones nominativas del 3 por 
100 consolidado y diferido, y las de intereses de semes
tres atrasados.

Y el dia 30, las de billetes del material del Tesoro, 
acciones de ferro-carriles y de carre teras , continuando 
después en los demas dias los señalamientos de todas las 
clases de Deudas indistintamente.

] Las carpetas con que precisamente han de presen tar- 
1 se todos estos créditos se hallarán de venta en la porte

ría del establecimiento.
Madrid 15 de Junio de 1858.—EI Secretario, Angel F. 

de Heredia.=»El Director general, Presidente en comisión, 
I Pastor.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Negociado 21.

El Juez de primera instancia de la ciudad de Montoro, 
con fecha 15 del corriente, dice á este Gobierno de pro
vincia lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Abogado con estudio abierto en esta 
ciudad D. Gregorio Martínez de Cepeda, cuyas señas se 
expresan al final, se hallaba preso en estas cárceles á 
las resultas de la causa seguida contra el mismo por des
acato á la Autoridad , y que hoy se encuentra en la Au
diencia de este territorio en consulta del definitivo de 
prim era instancia ; pero resultando hallarse enfermo, fué 
trasladado para su curación á las casas de su morada 
como tal preso, bajo la competente fianza, de donde se 
ha marchado en la noche del dia de a y e r , quebrantando 
ja prisión que sufría. E11 su v irtud , he acordado en el dia 
de hoy, entre otras cosas, librar á V. E. el presente, co
mo lo hago , rogándole se sirva dar sus superiores ó rde- 
pes, á fin de que por medio de anu^neios en la Gaceta y 
Boletín oficial de esa provincia se proceda por los depen
dientes de su autoridad á la busca de dicho reo , y en 
caso de ser habido, sea conducido á esta cárcel.=Señas 
del fugado.— Estatura como cinco pies, barba poblada, 
color rojo encendido, bigote id., pelo rub io , calba toda la 
parte superior del cráneo, cara ovalada, color blanco, 
nariz regular, ojos azules y hundidos, y de regulares 
carnes.»

Lo que he dispuesto insertar en la Gaceta del Gobier
no á los fines que se desean. Madrid 19 de Junio de 
1858.«M anuel de Orovio. 2322

CONTADURIA C EN TRA L
DE LA HACIENDA PU BLICA .

Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que tie 
nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
central y "deben acreditar su existencia ó estado para 
percibir la mensualidad respectiva al presente mes se 
Servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encar
gado del negociado de Clases pasivas, de dos á cuatro de la 
larde en los dias no feriados, la correspondiente certifica
ción, autorizada por el párroco y el V.° B.° del Alcalde cons
titucional ó Inspector del distrito, expresando en  ella el

nom bre del interesado, sus apellidos por padre y madre, I 
y el estado de los mismos en cuanto á viudas y huérfa
nas , así como el punto de la feligresía donde habitan, | 
consecuente con lo dispuesto por la Superioridad en 20 
de Setiembre de 1855 , inscribiendo la declaración en los 
ejemplares que para este fin se les facilitan oportuna
mente á las expresadas clases.

Madrid 21 de Junio de 1853.=José Fuliós. — 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.
Hallándose vacante por fallecimiento del que la ob

tenía la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Sagra, 
dotada con 1.500 rs. anuales, he acordado publicar este 
anuncio tres yeees durante qn mes en la Gaceta de Ma
drid y eq el Boletín oficial de esta p rov incia , á fin de 
que los aspirantes puedan presentar sus solicitudes, con 
arreglo á lo dispuesto en el Reai decreto de 19 de O ctu
bre de 1853.

Alicante 19 de Junio de 1858. — M. El Conde de Santa 
Clara. 2311—2

ALCALDIA e ü í^ T U C IO N A L  DE VALOR.

Se halla vacante la plaza <|e medicina y cirujía titular 
de Valor, provincia de Granada , partido judicial de Ugí- 
ja r , por traslación del que la desempeñaba ; su población 
la de 410 vecinos; su dotación 9.000 rs. anuales, paga» 
dos puntualm ente por la Municipalidad, por trim estres 
vencidos, siendo obligación del profesor tener un sangra
dor ó hacerlo por sí.

Las solicitudes, acompañadas de una relación que ex
prese el número de años que ha estudiado , notas que ha 
obtenido y colegio ó universidad donde ha cursado , años 
que ha ejercido y nom bre de los pueblos donde haya sido 
se dirigirán al Sr. D. Francisco Clara Covo, dentro deí 
término de un  m e s , á contar desde la publicación de este 
anuncio.

Valor 17 de Junio de 1858.=El Presidente del Ayun
tamiento , Francisco Castillo. 2349

B A N C O  D E  S A N T A N D E R . I
Su situación el dia 31 de Mayo de 4858. I

ACTIVO. I

r  . (M etálico....................  4.059.575,03) I
Caja* I Billetes......................  1.894.600 I ^.954.475,03
Cartera: efectos á realizar............................  14.960.823,36
G arantías y depósitos.....................................  7.052.000*
Moviliario...................................................   244.322,93
Gastos generales de comercio y del per

sonal........................... ................................... 141.381,07

Total activo  28.352.702,39

PA SIV O .

Capital del B anco .. .................................  5.000.000
Billetes em itidos............................................. 6.000.000
Saldos de corresponsales............... ............. 7 5 1 .269,59
D iversos...........................................................  8.249.815,19
Débitos por cuentas cor

rientes por saldos  6.724.549,33 ) Q A.
Por efectos al c o b ro   1.317.049,32 ( 8.041.598,65
Dividendos á pagar.......................................  900
Ganancias y pérdidas...................................  302.814,96
Efectos á pagar................      6.304

Total pasivo   28.352.702,39

Clasificación de la cartera.
Efectos á cobrar por descuen tos.. . . -----  9.818.027,35
Idem id. por p réstam os. .....................   1.675.259,32
Letras á negociar sobre provincias  139.807,28
Idem id. sobre Ing la terra ...............................    »
Idem id. sobre F rancia ......................................... »
Cobranzas, propiedad del Banco rec ib i

das de corresponsales................................ \ .036.275
Efectos á cobrar por cuenta corriente .. . .  1.317.049,32
Remesas en camino..................................  849.705,09
Efectos á cobrar por giros......................... .. 124.700

14.960.823,36

Descuentos hechos en el mes de Mayo  1.713.368,55
Préstamos id. i d . . .......................................  1.170.736,15

V.° B.° — El Comisario rég io , Higinio Polanco.— El 
Director gerente, José Antonio Cedrun. =  El Tenedor de 
libros, E. Corona Martínez.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES M ETEO RO LÓG ICAS D EL DIA 22 D E  JUN IO 

D E 1858.

B aróm etro  Tem pera- T em p era -
reducido á 0o tu ra  en tu ra  en gra- d irección  ESTADO DEL 

H O R A S , y m ilím e- grados dos c e n tí-  del v ien to .
tro s . R eaum ur grados. CIELO.

6 m.. 709.41 13°,0 16°,3 N o rte ... Celajes.
9 m .. 709.36 18°,9 23°,6 N orte.. .  Despejado.

12 .. . .  708.47 23°,6 29°,5 N. N. E. Celajes.
3 t . . .  707.73 25°,0 31°,3 N orte. . Despejado.
6 t . . .  706.41 23 \5  29°,4 Norte. . Idem.
9 n . .  707.61 16°,9 21°,1 N. E . . . .  Alg.celaje.

Temperatura m á
xima del d i a . .. 25*,6 32°,0

Tem peratura m á
xima al sol  34°,4 43°,0

Tem peratura mí
nima del d ia .. .. 11°,0 13°,7

Evaporación en las 24 hs.. 21,1 milímetros.
Lluvia en las 24 horas. .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S T E L E G R Á F IC A S  D E FR A N C IA .

Estado atmosférico en diferentes puntos de Europa y Africa 
e l16  de Junio á las siete de la mañana.

B aróm e- Tem pera-
tro  red u - tu ra  en D irección ESTADO 
cido á 0o g r a d o s  del 

LOCALIDADES. y al n ivei c e n tíg ra -  v ien to . D E L CIELO, 
del m ar. dos.

D unkerque   761,6. 24,1.. S .E . . .  Despejado.
Paris.......................  760,5. 25,9.. E .. . .  Vapores.
Bayona...................  762,7. 20,2. S   Cubierto.
Lyon.......................  764,0. 24,7. S. S .E . Despejado.
M adrid...................  759,7. 25,2. E. N.E. Cubierto.
San Fernando  762,9. 20,5.. S .S .E . Idem.
Bruselas.................  762,8. 28,9.. S. E . . Despejado.
Viena...................... 761,7. 21,0.. N. E. . Sereno,
Lisboa....................  763,8. 18,6.. N-N.O. Nubes.
San Petersburgo.. 757,8. 14,5.. O. . . . Idem.
T urin ...................... 765,1. 25,0.. S. O ... Sereno.
Florencia...............  762/1. 25,0.. E   Cubierto.

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, re 
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PU E R T A S EN  EL  DIA D E  HOY.

2.301 fanegas de trigo.
3.953 arrobas de harina de id.
2.800 libras de pan cocido.

14.267 arrobas de carbón.
84 vacas, que componen 33.589 libras de peso.

403 carneros, que hacen 10.514 libras de peso.
172 corderos, que hacen 4.503 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL  DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 50 á 52 rs. a rro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 50 á 52 rs. arroba, y  de 18 á 20 
cuartos libra.

(dem de ternera , de 66 á 86 rs. a r ro b a , y  de 34 á 38 
cuartos libra.

Idem de cordero, á 15 cuartos libra,
Tocino añejo, de 110 á 116 rs. a rro b a , y de 32 á 36 

cuartos libra.
Jam ón, de 118 á 124 rs. a rro b a , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 56 á 60 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, de 13 á 16 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 ouartos 

libra.
Jud ías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra,

A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 20 rs. arroba , y de 6 á 7 cuartos 

libra.
C arbón , dé 7  á 8 rs. arroba.
Jab ó n , de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
P ata tas, de 5 á 7  rs. a rro b a , y de 3 á 4 cuartos libra.

PR EC IO S DE GRANOS EN  E L  M ERCADO DE HOY.

Cebada, de 29 á 31 rs. fanega.

Trigo vendido.
100 fanegas á 73 rs. 34 fanegas á 58 rs.

24 .................... 60 65....................... 71
30 ...................  60 62.................. .. 68
30 ...................  60 64......................... 63
24 ...................  64 120....................... 77
34 ...................  60 125.......................  64
80...................  58 1 3 0 . . . . . ...........  57
30 .................  59 #  28 Huerta de la
15...................  64 G uard ia ... 56
77 ............... .. 57 11 Seseña. . . .  5$
2 9 ...................  57 60 Vilíaconejos. 56
50...................  70 50 .........................  68
90.................... 57 45....... 62
20   6 8 #  48.......  62
5 2 ...................  5 8 #  55..... 6 7 #
10...................  70 37....... 62
54........... 5 7 #  30....... 63
3 0 ...................  5 7 #  14.......  60
1 4 . . ............. 73 35 ....... 66

100...................  58 28 O caña.. .  . * 58
40 ................. 6 1 #  60....... 76

100 ...................  68 40 Carabanchel 63
80................. .. 67 13....... 67

,'J 0 0    .............  68 #  26 Loeches.. . .  54
112 ............... .. 56 6 0 . . . . . . . . . . .  62

Total........................ 2.575
Quedan por vender sobre 4.417 fanegas.

Precio m áxim o................ 77
Idem mínimo   64

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 22 de Junio de 1858.*» El Alcalde-Gorregidoi 

Duque de Sesto.

BOLSA. 1
(

Cotización del 22 de Junio de 1858 á las tres de la <
tarde. 1

FONDOS PU B LIC O S. j

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 40- i
55 c. d.

Idem del 3 por 100 diferido, id ., 28-40.
Deuda am ortizable de prim era clase, id ., 16-90.
Idem de segunda id ., id . , 12-15 d.
Idem del personal, id., 9-50.
Acciones de carreteras. — Emisión de 1 .° de Abril 

de 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 an u a l, publicado, 
87-50.

Idem de á 2.000 r s . , no pub licado , 91 p.
Idem de 1 .° de Junio de 1851 de á 2.000 r s . , id . , 89 p. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., ídem, 

92-25 d.
Idem del Canal de Isabel II de á 1 .000 r s . , 8 por 100 

anual, id., 108-50.
Idem del ferro-carril de Aranjuez á Almansa, id . , 88 d. 
Idem del Banco de España, id ., 164.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- 

caráz , id., 48 d.
Idem de la Aurora de España, id., 68.
Idem del ferro-carril de Madrid á Zaragoza y Alicante, 

idem , 1.845.
CAM BIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-15 d. — Paris á 8 dias 
y is ta , 5-19 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te ... 1/2 p. . .  L ugo  1/4
Alicante  . .  1/2 d. Málaga.................... 1 / 8  d.
A lm ería. . .  1 /4  d. , .  M urcia  par.
Avila.............  . .  . .  Orense  3/4
B a d a jo z ... .  1/2 p. . .  O viedo.. . .  . 1/4 p.
Barcelona... , .  7/8 p. Patencia.................. 1/8
Bilbao  . .  3/4 Pam plona...................  1/2 p.
Búrgos..........  . .  1/8  Pontevedra.. 1/2 p. . .
Cáceres . . .  1/8 d. Salam anca.. 3/4 p.
Cádiz. . . . . .  par p. . .  San Sebas-
C aste llon ... . .  . .  t i a n . . . .  . .  . .  1
Ciudad-Real. . .  .. S an tan d er .. . .  1 /4d .
Córdoba . par p. . .  Santiago.. . .  1/2
Coruña. . 1/4 d. . . Segovia. . . .  3/8 p.
Cuenca . . ,  . .  Sevilla  1/8 d.
Gerona . .  . .  , .  S o ria   3/8
Granada . .  par d. . .  T arragona .. . .  1 /4 d.
Guadalajara. 1/2 . .  T eruel.....................
H uelva .-----  . .  .. Toledo  3/4 d.
Huesca...........  . .  V alencia...............  3/8 d.
Jaén   3/8 p. . .  Valiadolid . .  . .  1/8
León  1/4 d. . .  V itoria.........................  i d .
Lérida  . .  Zamora. . . .  3/8 p.
Logroño  1 /8  p. . .  Zaragoza.....................  1/8

BOLSAS EXTR ANJER AS.

Ambéres 17 de Junio. — Diferida, 26 3/8. — Interior 
38 7/16. _______

Amsterdan 17 de Junio.— Diferida, 26 5/ 8 .—Exte
r io r ,  43 3/4.—Interior, 38 1/ 8.

Bruselas 17 de Junio.—Diferida, 26.

Londres 16 de Junio.—Consolidados, 96 á 95 1/8.— 
E xterio r, 45 1/2.—Diferida 27 1/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Calixto Bello, Juez de primera instancia de la villa y p ar

tido de Figueras.
Por el presente prevengo á D. Antonio R idaura, que residió  

en la ciudad de Barcelona , y  cuyo paradero se ignora, que den
tro el término de 15 d ias, contados desde la publicación de este  
edicto, comparezca ante este Juzgado, ó designe el punto de su 
residencia, á fin de ser examinado como testigo en causa crim i
nal , parándole en otro caso el perjuicio que en derecho baya  
lugar.

Figueras 15 de Junio de 1858.—Calixto B e llo —Por su man
d a d o , José Palmés. 2341

Juzgado de paz del distrito del Mediodía. — En virtud de 
providencia del Sr. Juez de paz de dicho distrito D. José Puig 
Alvarez, se cita al actual tenedor ó tenedores de las acciones nú
meros 134 y 135 de la sociedad minera La Fraternidad, para 
que por sí ó por medio de apoderado con poder bastante compa
rezcan el dia 25 del actual, y  hora de las tres y  media de la tar
d e , en la audiencia de S. S., sita en el local que ocupa el Juzga
do de primera iustancia de las Vistillas, frente á Santa Cruz, para 
celebrar el juicio á que ha sido demandado por D. Manuel de 
Elias, como apoderado de dicha sociedad , sobre pago de 80 rs. 
procedentes de dividendo pasivo núm. 61 , repartido á las cita
das acciones; bajo apercibimiento que de no verificarlo se sus
tanciará el juicio en su reb eld ía , con arreglo al art. 1173 de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 14 de Junio de 1858.—El Secretario, Roque Jacinto 
Mosc-ardó. 2350

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Prado de esta co r te , refrendada por el Escribano del núme
ro de la misma D. Jerónimo M ontesinos, se saca á pública su
basta, por término de 20 d ias, una partida de yerbas de 147 fa
negas y 3 celem ines en la dehesa de Puntales, jurisdicción de Cá
ceres , que perteneció á la nación como procedente del convento  
de Santa Catalina de Aldeanueva de la V e r a , y compró D. Juan 
Herran por escritura otorgada ante el Escribano que fué de 
aquella ciudad D. Juan Medrano Borrega en 4 de Mayo de 1 840, 
apreciada en 27.388 rs., para con su valor hacer pago á D. Luis 
Ealo Dominguez de la cantidad, de 17.000 rs. que le es en deber 
y  las costas.

Quien quisiere hacer postura acuda á los estrados de dicho 
Juzgado del Prado el dia 8 de Julio próxim o, á la hora d é la s  
doce de su mañana, donde tendrá lugar su remate, y  se admiti
rá la que fuere arreglada á derecho.

Madrid 17 de Junio de 1858.== Jerónimo M ontesinos. 2351

En virtud de providencia del Sr. Juez de paz del distrito de  
la Audiencia de esta corte se c ita , llama y  emplaza á D. Ramón 
Z ubiete, cuya habitación se ignora , para que se presente en di

cho Ju zgad o , sito en el piso bajo de la T err itor ia l, frente á San
ta Cruz, el dia 1.° de Julio próxim o, á las dos de la tarde, con  
el objeto de celebrar acto conciliatorio á que es dem andado por  
D. V ictoriano la Hoz sobre pago de 790 r s . , pudiendo verificar o 
por sí ó apoderado en forma y asociado de hombre bueno; aper
cibido que de no hacerlo se dará el acto por term inado, conde
nándole en las costas y multa de 20 rs. , con arreglo al art, 209 
de la ley de Enjuiciamiento civil. 2354

D. Genaro Gómez Martínez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Ramón Duato Fer
rando, natural de Alberique. casado, para que en el término 
de 30 d ia s , que em pezarán á contarse desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta del G obierno , se presente en este Juzgado  
á responder de los cargos que contra él resultan en la causa que 
se sigue sobre quebrantamiento de condena la tarde del 3 del 
corriente , fugándose de la sección del presidio de esta ciudad; 
prevenido que de no verificarlo continuará la causa en rebeldía, 
y  le parará el perjuicio que haya logar.

Dado en Cuenca á 20 de Junio de 18.58.=Genaro Gómez Mar- 
tin ez .= P o r  su m andado, Antonio de la Fuente. 2342

D. José Rodriguez Soler, Mariscal de Campo de los ejércitos 
nacionales y  Comandante general de esta de Gibraltar y  su dis
trito &c. &c.

Por el presente se convoca á todos los que se crean con de
recho á los bienes quedados por fallecimiento de D. Jorge W ie -  
denkeller, vecino que fué de la ciudad de Tarifa y  súbdito suizo 
para que en el término de cinco m eses , contados desde su publi
cación en la Gaceta del Gobierno, se presenten por sí ó por m e
dio de apoderado en forma ante este Tribunal de Extranjería á 
deducir sus reclamaciones; apercibidos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. Así lo tengo m an dado , con 
acuerdo de mi Auditor de Guerra, en los autos que penden sobre  
la testamentaría de dicho finado.

Algeciras 31 de Mayo de 1858 .= José  Rodriguez Soler ̂ F e r 
nando García de la Torre. 2348

D. Torcuato C arrasco, Juez de primera instancia de M adri- 
dejos y  su partido.

Por el presente y  segundo edicto c ito , llamo y  emplazo por 
término de nueve dias á Anselmo Peinado , vecino de la Fuente 
del Fresno, y  procesado con otros en este Juzgado por robo de 
dinero, hecho en el sitio de M oadal, término de Consuegra, en 
la noche de 14 de Agosto del año último á Francisco A g u d o , v e 
cino de Urda, para que se presente en la cárcel del Juzgado á 
prestar su declaración indagatoria; con apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lu g a r , pues así lo he m an
dado en dicho procedimiento.

Dado en Madridejos á 10 de Junio de 1858.—Turcuato Car
rasco.—Por mandado de S. S . , Serapio Infante. 2345

En virtud de providencia del Sr. D. Luis A larcon , Juez toga
do de primera instancia y  del distrito de Palacio de esta capital 
se cita, llama y  emplaza al Sr. D. Ramón Patiño, natural y  veci
no de esta corte, de estado casado, y  de 50 años de ed a d , cuyo  
paradero se ign ora , para que dentro de nueve dias que por pri
mer término se le señ ala , se presente en dicho Juzgado ó  en la 
cárcel nacional de esta villa á responder á los cargos que le re
sultan en causa que se instruye á instancia de D. Valero Prades 
por abuso de depósito de la cantidad de 44.000 rs. vn .; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará en su ausen
cia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 2346

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez to
gado de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital 
sejcita, llama y  emplaza á José N . , cuyo paradero y  habitación 
se ignora, que á su mujer se la conoce por la M uda, y  han v i
vido en la calle del Aguila, casa inm ediata á la titulada de V i-  
llalvilla , para que clentro de nueve dias que por primer término  
se le con ced en , se presente en dicho Juzgado ó en la cárcel na
cional de esta villa á responder á los cargos que le resultan en 
causa que se instruye contra Manuel Soler García por expender  
moneda falsa; bajo apercibimiento que de no verificarlo se sus
tanciará en su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 2347

Por providencia del Sr. D. Juan M en en dez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de primera instancia del 
distrito de Lavapies de la m ism a, se cita , llama y  emplaza á 
Antonio Blanco, albañil, cesante de puertas de L ugo, y  cuyo  
paradero actual se ignora, para que en el térm ino de nueve dias 
se presente en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Antonio B u r-  
ruezo, sitos en el piso bajo de la Audiencia territorial, á respon
der á los cargos que le resultan en causa criminal que se le s i
gue por detención ilegal y desaparición de Felipe Luengo, de 70 
años de e d a d ; apercibiéndole que si no se presenta dentro de 
dicho término se sustanciará la causa en su ausencia y  rebeldía  
parándole el perjuicio que haya lugar. 2348

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de prim e
ra instancia del distrito de Maravillas de esta cap ita l, refrenda
da por el Escribano D. José María M iller, se cita, llama y  em
plaza por tercera y  última vez y  término de nueve dias á T ori- 
bio de Castro, á fin de que se presente en la audiencia de S. S. 
sita en el piso bajo de la Territorial, á dar sus descargos en la 
causa criminal que contra el mismo se sigue por lesiones á Ramón 
Lagar; apercibido que de no verificarlo en el expresado término 
se sustanciará la causa en su ausencia y  rebeldía y  le parará el 
perjuicio que haya lugar, 2352

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de prim e
ra instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada 
por el Escribano D. José Alaría M iller, se cita, llama y  emplaza 
por tercera y  última vez y  término de nueve dias á Agustín 
Ruiz, á fin de que durante dicho término se presente en la au
diencia de S. S . , sita en el piso bajo de la Territorial, á dar sus 
descargos en la causa que contra el mismo se sigue por lesiones 
á Toribio Rodriguez; apercibido que de no verificarlo se sustan
ciará la causa en su ausencia y  rebeldía y  le parará el perjuicio 
que haya lugar. 2353

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

G RANADA 19 de Junio.—El celo y actividad del ca
ballero Síndico del Excmo. Ayuntamiento, D. Francisco 
de Paula S ierra, ha obviado algunas dificultades que se 
habían presentado á la comisión obrera encargada de 
llevar á cabo el proyecto de separar las aguas del rio de 
Aguas Blancas del de Geqil para que las que se beban en 
Granada sean únicamente de este último. Los Sres. Don 
Manuel y D. Mariano Martínez Victoria, dueños de varios 
terrenos que se riegan con la acequia del P rado , en una 
conferencia que han tenido con el Sr. Sierra, se han p res
tado generosamente á hacer desaparecer, en cuanto á d i
chos señores pertenezcan, los obstáculos que se oponían á 
la ejecución de la grandiosa obra que se ha acordado eje
cutar por la Corporación municipal según tenemos indi
cado, y cuyo proyecto se está publicando en nuestro pe
riódico.

Los Sres. Martínez Victoria se han hecho acreedores 
á que les tributemos un voto de gracias en nombre del 
vecindario g ranad ino , así como también lo hacemos al 
Sr. Sierra por el feliz éxito de sus activas gestiones. (Dauro.)

HUESCA.—Jaca 14 de Junio.—Ayer nuestro Ilustre 
Prelado confirió el Santísimo Sacramento de la Confirma
ción en la iglesia del Carmen á cerca de 1.000 párvulos, 
dando la bendición y concluyendo, como en todos sus 
actos, con un discurso lleno de gracia y unción apos
tólica.

Ya va llegando la humanidad doliente en busca de las 
acreditadas aguas de Panticosa; todos los dias entra una 
diligencia, y un dia sin otro, dos. Estas son constantes: 
ademas llegan coches particulares , y aquí hay dos p re 
venidos para conducirlos á Biescas; de suerte que nonos 
dejan más que el gusto que tenemos de verles, f  Alto 
Aragón.)

PONTEVEDRA 17 de Junio.—La Junta de Instrucción 
pública de esta provincia ha formado el resúmen general 
de pagos de los maestros de prim era enseñanza, corres
pondientes al prim er trim estre de este año. De él apare
ce que nada se adeuda á los maestros por años an terio 
res, y que en el corriente solo dejó de rem itir los reci
bos el Ayuntamiento de Gangas por causas ajenas á su 
voluntad.

Pocas provincias de España cuentan con tal puntuali
dad en los pagos de tan dignos funcionarios, tanto, que 
más de una véz ha sido elogiada la Junta provincial de 
Pontevedra por algunos periódicos del ramo, estimulando 
á los demas á que siguiesen su ejmplo.

Las ob ras d e l nuevo muelle que se está levantando 
en el F erro l progresan rápidam ente, conociéndose de



día en día sus notables adelantos ; en términos que, con
tinuando así, probablemente quedará terminado este año 
el primer trozo , que ocupa el espacio que media desde el 
antiguo muelle hasta las baterías de la plaza. La edifica
ción se hace con toda solidez , y es otra ya la vista que 
hoy presentan aquellas riberas.El limo. Sr. Obispo de Orense, noticioso del mal estado 
en que se hallaba el suntuoso y magnífico templo de be
nedictinos de Oelanova, y deseando impedir á todo trance 
la ruina de un edificio que, ya se le considere religiosa, 
ya artísticamente, es una de las glorias de Galicia , s ed e -  
terminó á inspeccionar por sí mismo la referida iglesia. 
Con tal objeto se dirigió á Cebnova el 5 del actual, siendo 
recibido por la población con marcadas muestras de re s 
peto y regocijo El resultado del viaje ha sido satisfacto
rio ,  pues el digno Sr. Obispo ha acordado se presupues
tasen y contratasen las obras de reparación más necesa
rias , prometiendo sufragar su importe y reservándose 
acudir al Gobierno en demanda de fondos para activar
las. Tal proceder realza la ilustración y respeto á los m o
numentos artísticos del virtuoso Prelado gallego.

Las cosechas de frutos en este partido continúan muy 
bien. La de patata sigue el mismo buen curso,  aunque 
por su atraso está más sujeta á contingencias atmosféri
cas. El vino está abundantísimo en las parras ,  y  si bien 
en algunos puntos se notan los efectos del oidium , por 
ahora no parece ataque en tanta extensión como los años 
anteriores.

No hay exportación alguna de frutos para fuera de la 
provincia, y las transacciones están limitadas puramente 
al consumo del pais; así es que los precios están con ten
dencia de baja en este límite. Trigo, 13 rs. ferrado: maiz, 
8 r s . ; centeno , 7 rs. También hay cebada que se vende 
por 9 rs. ferrado. La patata vieja escasea, y por esto no 
tiene precio actualmente por aquí. (El Pais.)

Ortigueira.—La cosecha de patatas se presenta de una 
manera magnífica. Las de 'tem prano  están ya algún tiem
po hace en flor, y hasta ahora no fueron acometidas de la 
terrible enfermedad que experimentaron en años anteriores, y-que fue causa en mucha parte del abatimiento á 
que llegó la agricultura en este partido. El poco viñedo 
que ha quedado se muestra hasta ahora lozano y hermo
so, con muchas piñas-ya .formadas para salir á la flor, 
pero es de temer que cuando el grano se halle hecho le 
suced a , como en los años precedentes, que sea acometi
do del funestísimo oidium. La pérdida del vino causa en 
este pais un gran quebranto. (Id.)

Puentedeum.e.'— Los precios de frutos van sosteniéndose 
aunque con tendencia á la baja. Las transacciones en los 
últimos mercados se han hecho: de trigo, á 14 y 14 y 
medio reales ferrado; maiz, á 11 y medio; cen teno , de 7 
á 7 y medio; habichuela, á 14, y patata, á 16 rs. quintal. 
No hay más extracción del pais que la regular para el 
consumo del mismo. \¡d.)

Redondela.—El aspecto de la cosecha actual es en un 
todo satisfactorio. Los centenos, trigos y patatas están 
frondosos, purgados y casi asegurada la cosecha. Fruta, 

s abunda de todas clases. La cosecha del vino se presenta 
abundantísima; y aunque el oidium  principia á atacar 
algunas cepas, no es hasta ahora general. Si no continua
se saldría este distrito de la miseria en que le tiene la 
falta del vino, y á que se le aumenta este año la falta de 
extracción del maiz, que abunda y sostiene el precio de 
10 rs. ferrado, arrojando este un 22 por 100 más sobre el de esa. (Id.)

Vigo 17 de Junio.—  Llegó á esta ciudad el Sr. Jolis de 
Vivar , Ingeniero encargado de los estudios del ferro-car
ril de Vjgo a] punto de bifurcación. [Faro.)

VALENCIA 20 de Junio. — Sabido es que la exposi
ción y rifa de alhajas para la restauración de la iglesia 
de los Santos Juanes se efectúa en los salones de socor
ros mutuos contra incendios de esta capital, y que en los 
patios de la casa están el parque y almacenes de la bri
gada de z tpadores-bomberos, donde se reúnen por la 
noche sus individuos para ejercitarse en las cesadas ta reas de su instituto.

Anteanoche, p u e s , la comisión de la rifa , -compuesta 
de damas y caballeros dé nuestra alta sociedad, tuvo la 
dignación de prevenir,  en nombre de su Presidente, al 
Comandante de la indicada b r igada, que terminado el 
ejercicio podían subir sus individuos todos y ver la ex
posición y rifa. Efectivamente, formada la brigada , exa
minó los objetos de que aquella se compone; y habiendo 
tomado su Comandante 10 billetes para sus individuos, 
rogó á la Presidenta los abriese ella misma, siendo agra
ciado uno de ellos con el premio de una preciosa caja de tabaco de plata sobredorada

Los zapadores-bomberos, á una voz, rogaron á su Comandante que conservara la caja; pero éste dispuso que 
se sorteara entre los individuos de la brigada, y en el 
ejercicio de mañana lunes tendrá lugar esta rifa , que ha 
dado motivo á tres rasgos dignos de imitar. La galantería 
de la Presidenta y comisión de la rifa; el desprendi
miento y amor de los zapadores-bomberos hácia su Jefe 
y el de éste en favor de sus valientes subordinados.
Sociedad del ferro-carril del Grao de Valencia á A Imansa.
Kilómetros en explotación en 1857 hasta 18 de

Noviembre.  ............. • ............................................   60 1/4
Idem en 1857 desde 19 de id ........................................ 69
Idem en 1858..  ..............................   69

Ingresos desde el 7 al 13 de Junio de 1858.
19.413 viajeros............................... Rs. vn. 88.064,02
Mercaderías, equipajes , &c  .................................. 30.890,31

418.954,33

Semana correspondiente de 1857.
25.480 viageros  ................................   108.389,09
Mercaderías, equipages, &c..................................  27.821,19

436.210,28

Ingreso total desde 1 .* de Enero <4 13 de Junio.
En 1858.. . .  .........   2.550.070,28

1857, . . .  . ..............     2.191384,27
D i fe re n c ia . . . ,* . . .  357.686.01

( Diario Mercantil.)
ZARAGOZA 4 8 de Junio. — Anoche á las once menos 

cuarto falleció el Excmo, é limo. Sr. Arzobispo de la dió
cesis.

A las pocas horas de espirar se procedió al embalsa
mamiento del cadáver por el facultativo Sr. Córrale y 
dos compañeros del hospital general de Nuestra Señora 
de Gracia.

Hoy á las once ha pasado al palacio arzobispal una 
comisión del M. I. Cabildo, compuesta de los Sres. Carde- 
rera , Dignidad y Arcipreste del templo del Pilar; el señor 
Duarte, Canónigo ; el Maestro de ceremonias de la cate
dral de La S e o , los maceros y el Notario D. Basilio Cam
pos, para tomar posesión del palacio y de la jurisdicción.

Esta larde probablemente pasarán las parroquias á 
pronunciar el responso sobre el cad áv e r , que quedará 
expuesto al público mañana ; después será trasladado al 
santo templo del Pilar con el ceremonial de costumbre.

Verificados los funerales, se enterrará en el panteón 
que hay bajo la santa capilla. (Avisador.)

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .—  P a 
r í  21.—El Monitor del ejército desmiente los rumores de 
que varios individuos compraban caballos en Alemania 
para las tropas francesas. Ayer tarde á las siete llego el 
Emperador á Saint-Cloud, y hoy á las diez ha presidido 
allí un Consejo de Ministros en que parece se han tratado 
cuestiones importantes.

Berlín 21.- -E n  Agosto irá á los baños de mar de Os- 
teíide el Príncipe de Prusia con él Conde de Manteuffel. 
La compañía del Ministro hace que los periódicos atribu
yan al viaje objeto político.

Dicen de  L ó n d res  con fecha 47 q u e  h a b ia  l leg a
do el co rreo  de  N e w - Y o r k  qon notic ias  del 5 de 
J u n i o , y t r ay e n d o  á su  bordo 98.590 dollars .

E n  el Senado  de los Estados-U nidos  fuá a d m i t i 
do un bilí 7 en v i r tu d  del euaT se p o n d r á n  el e jé r 
c i to ,  la a r m a d a , 10 millones de do lla rs  y 50.000 
v o lu n ta r io s  á disposición del P re s id e n te  p a ra  re s i s 
t i r ,  caso n ecesa r io ,  á las p re tensio nes  de  la m a r i 
n a  inglesa. El m ism o bilí  au to r iza  a l T r e s i d e n t e  p a 
r a  q u e  m a n d e ,  si lo ju z g a  o p o r tu n o ,  u n  E m b a ja d o r  
especial á In g la te r ra .

La C ám ara  de los R epresen tan te s  ap ro b ó  u n a  
proposic ión  en ca m in a d a  á m a n ife s ta r  al P re s id en te  
q u e  o rd en ase  el a rres to  de los in d iv idu o s  q u e  h an  
tom ado p a r t ic ip a c ió n  en  los actos de los c ru c e ro s  
ingleses.

Fué desechado  u n  bilí re la t iv o  á la co nstrucc ión  
de 10 lanchas  ca ñ o n e ra s ,  pero  se an u n c ió  u n a  e n 
m ienda en c a m in a d a  á a u to r iz a r  al p od er  e jecutivo 
p a ra  q u e  co n s t ru y a  30.

Las C ám ara s  dec id ie ro n  p r o r o g a r  la leg is la tu ra .
En la C á m a ra  de los C om unes  de  I n g la te r ra  co

m enzó el 17 a d isc u t i r s e  la s ex ta  reso lución  sobre  
el G obierno de Ind ia  : p ro b a b le m e n te  no c o n t i n u a 
ría la d iscus ión  , p o rq u e  el G o b ierno  t r a ta  de in 
c lu i r  d icha  resolución en el bilí i n d ia n o  q u e  p r e s e n 
ta r ía  qu izá  aquella  m ism a  noche.

E n  la sesión ce leb rada  el 18 p o r  la C á m a ra  de 
los L o r e s , el Qhispo de Oxford  pidió q u e  se p r e 
s e n ta ra n  las ac tas  r e la t iv a s  al com ercio  de  esclavos, 
y con tal m o t iv o  habló  de  A m é r i c a ,  E s p a ñ a  y del 
a su n to  del b u q u e  f rancés  Rcegina-CcelL

L ord  M alm esb ury  contestó  q u e  no q u e r ie n d o  
p e rm i t i r  los E s ta d o s -U n id o s  p e sq u isa s  á bordo de 
su s  b u q u e s ,  h a b ía n  rec ib ido  o rd e n  los c ru c e ro s  in 
gleses de  ab s te n e rse  de v is i ta r  en  lo sucesivo á los 
b u q u e s  am ericanos ,

H abiendo m anifes tado  el Conde de  H a rd w ic k e  
q u e  sab ia  por  despachos oficiales q u e  el Gobierno  
f rancés  in te n ta b a  a r reg la r  d e f in i t i v a m e n te  el a s u n 
to re fe ren te  á los q u e  em ig ra n  de A fr ica ,  L ord  C la -  
ren d o n  p regu n tó  cuáles e r a n , y  q u e  se p re se n ta se n  
los m encion ados  despachos.  No accedió á e s ta  p r e 
tensión Lord  M alm esb u ry ,  fu n d á n d o s e  eu  q u e  de  lo 
co n t ra r io  p o d r ía n  r e s u l t a r  in c o n v e n ie n te s ,  p o rq u e  
las negociaciones e n tab la d as  e n t r e  F ran c ia  é In g la 
te r r a  respecto al a su n to  e r a n  m u y  d e l ic ad a s ,  y á u n  
no se h a b la n  te rm in a d o .

El 18 se dió le c tu ra  por p r im e r a  vez, y fué a p ro 
bado en  la C á m ara  d e  ios C om unes  el nu e v o  bilí  i n 
diano, q u e  tiene po r  base las c inco resoluciones va 
d iscu t id a s  sobre  el Gobierno  d e  India.

El Rey de los b e lgas ,  el D u q u e  y la D uquesa  de 
B raban te ,  l legaron el 17 por  la noche á L ondres .

Dicen de Berl in  con fecha 17 q u e  el a su n to  r e 
lativo á R as tad t  se halla para l izado .

El mes de  Julio  p ró x im o  se e sp e ra  en d icha c iu 
d a d  á P f o r d t e n , Ministro de E stado  de  B aviera ,  
qu ie n  debe p r e s e n ta r  proposic iones d e  a r re g lo  e n 
t r e  él Zollverein y A u s t r ia .

L ord  Bloomfiel h ab ia  salido con d irecc ión  á K is -  
s in sen .

Eí Daily N ew s  im p u g n a  e n  un largo a r t ícu lo  á la 
p r e n s a  inglesa q u e  a f irm a q u e  F ra n c ia  está  h ac ien 
do ap res tos  de g u e r r a  e x t ra o rd in a r io s .  El m e n c io 
nado  periódico ing lés  d e m u e s t r a  con c if ras  q u e  el 
e jé rc i to  efectivo de F ra n c ia  no es m ás  n u m e ro s o  q u e  
el q u e  ex is t ia  al t e r m i n a r  el re in a d o  de Luis  F e l i 
p e ,  y p r u e b a  as im ism o q u e  el p re s u p u e s to  de  G u e r 
ra no  ex cede  á los adoptados  en  años  p receden tes .

E l D aiiy-N ew s  a t r i b u y e ,  y con razón d ice  L a  
P rensa , á las re fo rm as  qu e  ac tu a lm e n te  se e je cu tan  
en los b u q u es  de g u e r r a  franceses  el m o v im ien to  
q u e  se nota en nu es tro s  arsena les.  C reem os q u e  el 
referido a r t íc u lo ,  añ ade  este periód ico ,  b a s ta r á  p a 
ra d e sv a n ece r  ap rensio nes  q u e  no d e sca n sa n  en n i n 
g ú n  hech o ,  ni á u n  p u e d en  fu n d a rse  en m eros  i n 
dicios.

A U ST R IA .— Viena 13 de Junio.— El convenio conclui
do entre A ustr ia 'y  la Puerta acerca de los asuntos de 
Montenegro, Bosnia y Herzegowina se ha comunicado 
no solo á Inglaterra, sino también á Prusia, siendo invi
tados ambos Estados para que le aprueben. No se duda de 
la adhesión de Inglaterra, pero no sucede lo mismo con 
P ru s i a ,  áun  cuandn g! G a b i n e te  de  B o d i n  no  o© L «y ft 
diñarlo á la opinión de Francia y Rusia en la cuestión 
de Montenegro ni aparezca con deseo de comprometerse 
con n ingún otro Estado. ¡Gaceta de Colonia.)

Idem 14.—Reina actualmente en Viena grande activi
dad en los Ministerios. Asegúrase que muy en breve v e 
rán la luz pública los reglamentos relativos á la organi
zación interior del Imperio y destinados á poner fin al 
estado provisional que dura hace 10 años.

El Emperador ha mandado recientemente que este 
trabajo de organización se apresure todo lo posible, y en 
la actualidad las actas legislativas que á él se refieren, 
y  que han sido debatidas en el Consejo del Imperio, es
tán sometidas á la sanción Imperial. (Gacela de Colonia.)

ITALSA.-^rnesíe 14 de Ju n io — Lo corbeta de vapor 
rusa Polkan , con 400 hombres de tripulación y  al m a n 
do del Capitán de fragata Juschhoff, lia fondeado esta 
mañana á las inmediaciones de la isla de Cr má, al Sur 
Be Ragusa. La fragata ha hecho los saludos de costumbre, 
y ha venido de Messina en dos dias. Anteayer por la 
tarde dos vapores turcos, con dos batallones de 1.125 
plazas y 51 caballos á las órdenes de Mahomed-Bajá fon
dearon en Gravosa, habiendo desembarcado ayer por la 
mañana las tropas. ( Gaceta de Viena.)

moNTENRGRO .— Mostar 26 de Mago.— Las Autori
dades turcas dedican toda su actividad á los preparativos 
de una nueva expedición contra Grahowo ó para la 
pronta sumisión de los rajahs,  quienes se muestran cada 
vez ménos dispuestos á reconocer la autoridad de los 
turcos.

Recíbanse diariamente correos de Ragusa con despa
chos de Kemal-Effendi á Vussef-Bajá, y especialmente á 
Kiani-Bajá, Gobernador general de Bosnia, que aquí se 
encuentra todavía y que parece dirigir los envíos de t ro
pas y provisiones.

Hace dias que se anuncia que la Puerta mandará 
muy pronto á esta provincia un refuerzo de 10 batallo
nes de infantería, que no desembarcarán en Klek sino en 
Ragusa, con objeto de estar más cerca del teatro de las 
operaciones proyectadas. Las actuales tropas turcas se 
componen de cinco batallones concentrados en Billec á 
las órdenes de Ha-san-Bajá , Legado recientemente de 
Conslantinopla; otro de tres batallones reunidos en Nek- 
sic al mando de Yaga-Bajá, y de uno ó dos q ae han que
dado del desastre de Grahowo Con estos 5.000 hombres 
la fuerza total de los turcos se aproxima á 12.000. (Gace
ta de Tamesivar.)

PR U S IA .— Berlin 15 de Junio.— El asunto del acta de
.navegación del Danubio parece haberse arreglado á sa

tisfacción de todos los interesados. Las peticiones de In
glaterra que más se separaban de un arreglo de esta es
p ec ie , no han encontrado apoyo en las denlas Potencias, 
Ademas, las representaciones hechas colectivamente por 
Francia é Inglaterra, y que se encaminaban á conceder 
á estos Estados'el medio de explotar la navegación del 
Danubio por compañías de navegación de vapor formadas 
en dichos Estados, se han molificado equitativamente 
con un arreglo concluido entre la Puerta y Austria que 
deja expedito á los Estados ribereños el medio de hacer 
valer sus derechos ( Gaceta de Hungría.)

VARIEDADES.

DISCURSOS
LEIDOS AN TE LA REAL ACADEMIA DE LA HI STO RIA , KN LA R E 

CEPCION PÚBLICA DE DON JU A N  MANU EL MONTALBAN.

Discurso de I). Juan Manuel Montalban. 
(Conclusión.)

Los m on u m en to s  históricos q u e  h a n  llegado h a s 
ta n u e s t r a  época no son suf ic ien tes  en mi concepto 
p a r a  resolver  la diííe il  cuestión do la ex is tencia  en 
E spaña  de asam b leas  d is t in ta s  do los concilios de  To
ledo , y an á log a s  á las q u e  se c e le b ra b a n  en  F r a n 
cia v  en  In g la te r ra  ; pu e s  los p a sa je s  q u e s e  c i ta n

por a lg unos  e s c r i t o r e s , re la tivos á r e u n io n e s  de 
g u e rre ro s  v is igodos,  no p ru e b a n  q u e  estas  fu e ra n  
ju n ta s  d e l ib e ra n te s  con in te rve n c ió n  en  los a su n to s  
de gob ierno  (1).

Tal vez ex is t ie ron  , y su notic ia no ha llegado 
ha s ta  nosotros á cau sa  de la escasez de las c ró n icas  
q u e  se han  sa lvad o  del olvido y de la destrucc ión: 
tal vez no se conocieron en la M onarquía  v is igoda, 
fu nd a da  por unos pueblos  que no v in ie ro n  in m e d ia 
ta ni d i r e c ta m e n te  de la G e rm an ia  como las dem as 
t r i b u s ,  sino q u e  p e rm a n ec ie ro n  largos  años á las 
orillas del m a r  N \g ro ,  y en las e m b o c a d u ra s  del 
D a n u b io ,  q ue  res id ieron  después  en  el Im perio  de 
Orien te ,  tan  p ro n to  enemigos com o a u x i l ia re s  de los 
E m peradores ,  y que ,  a t rav esand o  la Italia,  f i ja ron  
su  m o rad a  en  los tem plados c l im as  de  la Galia m e
r id iona l. '

Esta  d iferencia  d e  s i iu ac io n ;  es te  cam bio  d e  v i 
da , y  el largo espacio  de  tiem po t r a s c u r r id o  d esde  
q u e  se h a b ían  s e p a ra d o  de su  p r im i t iv a  pa tr ia ,  p u 
d ie ro n  in t r o d u c i r  p ro fu n d as  modificaciones en sus  
c o s tu m b re s ,  y hacerles  o lv idar aq u e l la s  asambleas', 
ó por  lo m énos a l te ra r  el modo de su celebración.

Así, p u e s ,  m ié n t r a s  que  nuevos  d e s c u b r im ie n 
tos de códices ignorados hasta  el dia no v e n g a n  á 
d is ip a r  la o s c u r id a d  q u e  en vue lve  la h is to r ia  de 
n u e s t r a s  in s t i tuc io nes  respecto á este in te re sa n te  
p u n to ,  solo se p od rá  p roceder  por c o n je tu ra s  m a s ó  
ménos a v e n tu ra d a s .

Pero  si la h is toria  g u a rd a  silencio acerca  de e s 
tas a sam b leas ,  en cam bio  nos da c i r c u n s ta n c ia d a s  
notic ias  de o t r a s ,  co m puestas  al p r inc ip io  t a n  solo 
de eclesiásticos,  y q u e  rec ib ían  el n o m b re  de  C on
cilios. A sam bleas  q u e  in d u d ab le m en te  e je rc ie ron  p o 
derosa y las m ás  veces sa ludab le  influencia en  el 
gob ierno  del E s ta d o ,  q u e  h an  sido objeto de  dife
ren te s  ju ic io s ,  y en  las que  a lg unos  e sc r i to res  h a n  
q u erid o  v e r  el o r igen  de  n u e s t ra s  Cortes  de  la ed ad  
m e d ia ,  m ié n t ra s  q u e  otros, á m i p a re c e r  con m ás  
sólidas razones ,  h a n  negado á las ú l t im as  s e m e ja n 
te filiación. S u  g ra n  im po rtan c ia  polít ica  d a ta  desde  
la a b ju ra c ió n  del a r r ia n is m o  en  t iem po  de R eoa-  
redo. Antes de  este Monarca los Obispos católicos, 
reconocidos como legítimos pastores  por la  in m e n sa  
m ayor ía  de los h a b i tan te s  del p a is ,  no solo e r a n  
t o le ra d o s ,  sino q u e  á veces rec ib ían  tam b ié n  m u e s 
t r a s  de consideración  de p a r te  de los Reyes a r r i a -  
nos. Alarico  cu e n ta  con ellos p a r a  la form acoin  y 
ap robac ión  de la ley rom ana  , por  la q u e  se h a n  de 
reg ir  los an t iguos  ha b i tan te s  de! t e r r i to r io ;  T eu d is  
les concede perm iso  pa ra  q u e  a n u a lm e n te  p u e d a n  
ce le b ra r  Concilios en  Toledo. A v e c e s ,  s in e m b a rg o ,  
e x p e r im e n ta n  persecuciones  s e v e r a s ,  como sucede  
en tiem po de  E u r i c o y d e  Leovig ildo ,  Monarcas por  
o tra  p a r te  seña lados  e n t re  los m ás  ins ignes  q u e  
h a n  regido los dest inos  del im p e rio  de los godos (2). 
Pero  R eca redo ,  ha l lando  ya p re p a ra d o s  los ánim os, 
a b ra z a  la relig ión católica ; y la m ay o r ía  de los 
m a g n a te s ,  p a r t e  de  los Obispos a r r í a n o s ,  y casi  
todos los godos de in ferior  condic ión  im i ta n  el 
e jem plo  del Monarca. Se convoca el Concilio 111 de 
T oledo ;  el Rey y los Proceres a b ju ra n  en  él sus  
e r r o r e s , y  desde  en tónces  es tas  asam bleas  e m p ie 
zan á in f lu i r  eficaz y pod ero sam en te  en  el rég im en  
y gobernac ión  del reino. No se l im i ta n  sus  de l ib e 
rac io nes  á m a te r ia s  ec les iá s t icas ,  sino q u e  se e x 
t ienden  á negocios c iv i les ,  los m ás  g ra v e s ,  los m ás  
im p o r ta n te s ,  los q ue  se refieren á la C ons ti tuc ión  
del E stado. ¿ S e  t r a ta  de la sucesión del reino y de 
los a ten tados  co n tra  los Reyes . com etidos por  a m 
biciosos m ag n a te s  q u e  p re te n d e n  o cu p a r  el solio por 
m edios i leg í t im os?  Los Concilios lev a n tan  su voz 
c o n t ra  estas  dem asías ;  establecen las c i r c u n s ta n c ia s  
q u e  h a n  de c o n c u r r i r  en los a s p i r a n te s  al Trono, 
y fu lm in an  sobre  los rebe ldes  sus  te r r ib le s  a n a te 
mas. La co nservación  de la v ida  y de los bienes de 
los ind iv id u os  de  la Real fam ilia ,  y la p rohib ic ión  
de  ob ligar  á los P r ínc ip es  á r e c ib i r  la t o n s u r a ,  y 
á sus  v iu d as  y á sus  h i ja s  á to m a r  el velo de reli
g iosas ,  son objeto de sev e r ís im as  conm inaciones  
de p a r te  de los Concilios. S us  cánones  es tab lecen  
la d is t inc ión  e n t re  los bienes p a tr im o n ia le s  de  los

q u e  R o n  d o  n ó c n a h e  red  orna ,  y  las p e r 
tenecien tes  á la Corona que  se h a n  de  t r a s m i t i r  al 
sucesor en el re ino. A u n  en m a te r ia  de indultos  
o b s e rv á rn o s la  in te rv e n c ió n  de los Concilios, q ue  
en ocasión m u y  señalada  d e v u e lv en  su  a n t ig u a  d ig 
n id a d  á los q u e  hab ían  tom ado p a r t e  en rebeliones  
co n tra  el Monarca (3 ) .  Hasta los im pu es tos  son en 
c ierto  modo objeto de  su  in c u m b e n c ia ;  p ues  en  el 
Concilo XIII de Toledo , con a r re g lo  á las ind icacio
n e s  del R e y ,  se p e rd o n an  ios t r ib u to s  debidos  a n 
tes de co m enzar  su  r e in a d o ,  ménos los q u e  ya  se 
h u b ie r a n  ex igido y no llevado al E rar io .

Pero su  obra m ás  im p o r ta n te ,  p ues  su ya  puede  
l lam arse ,  es el libro d é lo s  leyes pub licado  por C h in -  
d a sv in to  y reform ado  en  los reina dos siguientes. E s 
te código*est iblece la u n id a d  legal án tes  q u e  n in g ú n  
o tro ;  así e s ,  q u e  m ié n t ra s  q u e  los dom as pueblos se 
g ob iernan  por su s  an t ig u a s  c o s tu m b r e s ,  e levadas  á 
de rech o  y consignadas  en  sus  especiales leyes, c u a n 
do la Sálica  r ige  al f ranco ,  al borgoñon la Gambeta 
¡ 4 ) ,  la Lombarda á los lo m b ard o s ,  los vis igodos y 
españoles t ien en  u na  regla co m ú n  a n te  la cual d e s 
a p a rec e  la d ife ren c ia  de  castas. La ley do los f r a n 
cos salios, em in e n te m e n te  ge rm án ica ,  c o m p ren d e  
escaso n ú m ero  de disposiciones civiles, y a p é n a s  es 
o t ra  cosa q u e  u n  código pena l:  á ella se asem eja 
en todo cón m u y  pocas d iferencias  la d é lo s  francos 
r-ipuarios; en la de  los borgoñones  ocupan  m a y o r  es 
pacio los p roced im ien tos  y la m ater ia  civil; en  Sa lom
barda .  p os te r io r  á todas ellas, se nota ya  la in f lu e n 
cia del d e recho  rom ano, pero todavía no se la p u e 
de  co n s id e ra r  como un  código acabado  ( 5 ) .  E n  la 
ley v is igod a ,  cuyo p r inc ip a l  e lem ento  es  el d e recho  
civil an te r io r  á Jus l in iano ,  co m binado  con las cos
tu m b re s  g e rm á n ica s  y los cánones  conciliares, b r i 
lla la s a b id u r ía  del c lero , único  depos itar io  d é l a s  
t rad ic io n es  científicas en  aquellos t iem pos oscuros. 
La ex ten s ión  de  este código, la índole y na tu ra leza  
de sus ley es ,  el p e n sam ien to  m ora l  q u e  en  ellas 
resp landece ,  sobre  todo en la p a r t e  p e n a l , 1§ hacen  
m u y  s u p e r io r  á todas las dem as  copilaciones de  los 
pueblos b á r b a r o s ,  y  exp l ican  sa t i s fac to r iam en te  su 
a u t o r i d a d ,  su  du rac ió n  y el respeto  con qu e  á u n  se 
le m ira  p o r  los h o m b res  de la ciencia .  Los j u r i -  
consultos no v e n  los dem as  cu erpos  legales, p u b l i -

(1 ) Se citan las palabras de Idacio cuando dice que, 
congregatis etiam quodarn die concilii siti gothis , cambia
ron de cploi las anuas que tenían en sus manos: hecho 
que en parecidos términos refiere San Isidoro.

Thierry cita igualmente esta frase de Sidouio Apolina r :
Postquam in concílium venit honor a
Pauperies...,. Panegir. Aviti imp.Marina, en su Teoría de las Cortes, habla también de 

unas asambleas puramente civiles y políticas, distintas de 
los concilios, en las que se verificaba la elección de los 
Príncipes. No sabemos sí so apoyar a en la autoridad de 
San Julián,  quien refiere en la historia de W am b a ,  que 
este fué alzado Rey en un pueblo cerca de SaGnnnca, en 
donde habia muerto Recesvinto; poro la palabra caterva- 
tim  que emplea este escritor no es muy á propósito para 
significar una elección ordenada ni una verdadera asam 
blea .

(2) Los habitantes de la Galía meridional deseaban pasar 
á la dominación de los francos, según dice San Grego
rio de Tours^v  con este motivo varios Obispos tenían 
inteligencias eoii los Príncipes de la dinastía merovingla, 
y estas eran las causas de que en los primeros tiempos 
de la Monarquía visigoda fuesen perseguidos los católicos, 
pero más especialmente ios prelados de la otra parle del 
Pirineo. Ei mismo historiador refiere algunos hechos de 
Obispos expulsados de sus diócesis.

(3 ) Pueden ve se las leyes del título preliminar dei 
Fuero Juzgo.

¡ 4) A pesar de haberse reunido en 534 la Borgoña á 
la Monarquía merovingia, la Gombeta continuó siendo la 
ley de los borgoñones. Todavía estaba vigente á fines del 
siglo IX, como se prueba por el consejo de aboliría que 
Agobard, Arzobispo de Lyon, daba á Luis el Piadoso, y 
por las palabras do Hincmar, Arzobispo de Reinas, qué 
refiriéndose á los cristianos decía: Sciant se in die jud i-  
cii.... neo gundobadis, sed divinis et apostolicis legibus ju d i-  
candis.

( 5 ) La colección conocida con el nombre de Líber le- 
gis longobardorum ó lex lomba1 da, es muy posterior á las 
demas referidas en el tex to , incluyendo el Fuero Juzgo, 
pues se sabe que fué redactada en Pavía é n t re lo s  años 
1020 y 1037.

cados en  la m ism a  época, m ás  q u e  m o n u m e n to s  
in te re sa n te s  p a r a  la h is to r ia  del d e re ch o :  en  ellos 
b u sca n  el or igen de  las in s t i tuc io n es  ac tuales ,  y to 
m ándolos  como p u n to  de p a r t id a  e x a m in a n  ei n a c i 
m iento  de  e s ta s ,  s u  p rog reso ,  las a l te rac iones  q ue  
han  ex p e r im e n ta d o  con el t ra sc u rso  de los siglos y 
su  d e sap a r ic ió n  p a rc ia l  ó com pleta .  O t r a  ha sido la 
su e r te  del F u e ro  Ju zg o ,  q u e  hab ien d o  abolido las 
a n t ig u a s  colecciones, y ex ten d id o  su  d om inac ión  es-  
d u s i v a  p o r  el d i la tad o  te r r i to r io  sujeto á los v is igo
dos, ha logrado s o b r e v iv i r  á la poderosa M onarquía  
fu n d ad a  por este pueblo ,  y d e sp u é s  de c o n t in u a r  
r ig ien d o  los dest inos  del pais,  ya como código g ene
ra!, ya c m o fuero  m u n ic ipa l ,  d u r a n t e  el período do  
la reco n q u is ta ,  h a  conseguido  q u e  se le conceda c á -  
si en  n u e s t ro  t iem p o  u n a  a u to r id a d  s u p e r io r  á la 
q u e  t ien en  las m ism as  leves del Rey Sabio  ( 1 ).

Si un  e sc r i to r  e x t r a n j e r o ,  el i lus tre  Montesquieu, 
q u e  goza de  m erecc ido  r e n o m b re  y á q u ie n  la c i e n -  
ció debe t rab a jo s  im p o r ta n te s ,  ha d ad o  m u e s t r a s  d e  
desconocer  es te  código haciendo  de él u n a  a m a rg a  
é in m o tiv ad a  c e n su ra ,  otros no m énos  i lu s t ra d o s  
han  p roced ido  con m á s  im p a rc ia l id a d  p rod ig án d o le  
ju s to s  elogios. E n t r e  ellos se c u e n ta  un  h is to r iad o r  
y em in en te  pub lic is ta  ( 3 ) ,  que no han  t i tu b e ad o  en  
d e s ig n a r le  como u n  código u n iv e r s a l , código de dere
cho político , de derecho c iv i l , de derecho c r im in a l , có
digo sistem áticam en te  redac tado , y cuyos au to res se 
han propuesto  a tender á  todas las necesidades de la 
sociedad. Y m ás  a d e la n te  se e x p re sa  todav ía  en  los 
t é rm in o s  s igu ien tes :  Este código es incom pa rab lem en
te m á s ju s to  , m ás ra c io n a l , m ás s u a v e , ?nás preciso: 
conoce mejor los derechos de la h u m a n id a d , los deberes 
del Gobierno, los in tereses de la sociedad , y  se e s fu er
z a  p or  a lc a n za r  u n  objeto m ás elevado y  m ás com 
plejo que las dem as legislaciones bárbaras.

Los es trechos  l ím ites  de  este d iscu rso  no m e  p e r 
m ite n ,  señores,  e n t r a r  en  co m parac iones  m ás  p ro l i 
ja s  q u e  h a r í a n  v e r  la excelencia  d e  la leg islación 
vis igoda, p ro d u c to  de  la c iv il ización  del clero, e m 
p a ñ a d a ,  s in  e m b a rg o ,  con a lg u n as  l ige ras  m anchas ,  
como t iene  q u e  su c e d e r  en  todas las ob ras  de los 
ho m b res .

Los Concilios de  Toledo desde  la a b ju ra c ió n  del 
a r r i a n i s m o ,  q u e  es c u a n d o  em piezan  á te n e r  i m 
portancia  polít ica, no son m á s  qu e  la co n tinuac ión  
del ce leb rado  en  la m ism a  c iu d a d ,  siendo E m p e r a 
dores A rcadio  y Honorio ,  época en  q u e  los v is igo 
dos no h a b ía n  p e n e t r a d o  en  el in te r io r  de  la Penín*? 
su la ,  y dyí q u e  se re un ió  re in a n d o  Am aLirico,  s e c 
tar io  de  aquella  heregía. Por co n s ig u ien te ,  no h ay  
q u e  b u sca r  su  or igen  en las a sam b leas  ge rm á n ica s ,  
como a lg u no s  h a n  p re te n d id o ,  así como se busca 
ju s t a m e n te  el de los cam pos  de  Marzo y de Mayo y 
del W it ien ag e m o t  de  los sajones. Y esta  opin ión  se 
c o n f i rm a rá  m ás  to d av ía ,  tan  solo con se ñ a la r  las s i 
g u ien tes  m a rc a d a s  d iferencias  q u e  ex is ten  é n t r e l a s  
asam b leas  de  la G e rm a n ia  y nuest ros  concilios n a 
cionales. A las p r im e ra s  c o n c u r r í a n  todos los hora*, 
b re s  l ib re s ,  á los s e g un d o s  solo el c le ro ,  y  en  a l 
gun os  casos los m a g n a t e s ; las  u n a s  ae ce leb ra b a n  
pe riód ica  y f r e c u e n te m e n te ;  los o tros  no te n ia n  ópo* 
ca fija y d e te rm in a d a  p a ra  su s  r e u n io n es ,  é n t r e l a s  
cuales  solían m e d ia r  m uchos añ o s :  en  a q u e l la s t no 
se t r a t a b a  m ás  q u e  d e  em p re sa s  m i l i t a re s ,  y de  u n  
corto n ú m e ro  de  causas  de  m u c h a  im p o r ta n c ia  y 
g r a v e d a d  ; en  los ú l t im os se d i s c u t ía n  todas  las m a 
terias  co n ce rn ie n tes  á la a d m in is t ra c ió n  g e ne ra l  del 
Estado .

A u to res  m u y  resp e tab les ,  seduc idos  p o r  el p la 
ce r  de v e r  co n sag rad o  el rég im e n  co nst i tu c iona l  
po r  el t r a sc u rso  de los siglos, h a n  c re id o  e n c o n t r a r  
el fu n d a m en to  del G obierno  re p re s e n ta t iv o  en n u e s 
tros  concilios nacionales. ¡Pero  c u á n to  d is tan  estas 
a sam b leas  en su  organizac ión y en  su s  a t r ib u c io n es  
de las asam bleas  d e l ib e ran te s  de los t iem pos  m o 
d e rn o s ,  y au n  de las Cortes de la ed a d  m e d ia ,  con 
las cuales, al p a re c e r ,  d e b ia n  de te n e r  m á s  p u n to s  
de contacto!  A los Concilios solo a s is t ían  los O b is 
pos y los Abades,  y si en  a lgunos se o b s e rv a  la co n 
c u r r e n c ia  de  los m a g n a te s ,  se n o ta rá  tam bién  q u e  
su n ú m e r o  es co rto ;  q u e  no as is ten  p o r  derecho  
pm p in  sino por  delegación del M onarca; q u e  no to m a n  p a r te  ac t iva  en  las d e l ib e rac io n es ,  y qu e  solo 
in te rv ie n e n  como testigos au to r iz a d o s  p a ra  d a r  m a 
yor esp len d o r  y so lem n id ad  al acto. El pueblo  t e 
nia en ellos a ú n  m énos  in te rv e n c ió n ,  y  loa q u e  h a n  
p r e te n d id o  q u e  su  ap rob ac ió n  e ra  necesaria  p a r a  
d a r  fuerza  á las decisiones co nc il ia res ,  se h a n  fu n 
dado en  fó rm u las ,  v a r ia s  veces em plead as  en las 
ac tas  de los Concilios, pe ro  q u e  ó n a d a  s ignif ican , ó 
se refieren tan  solo á las ac lam aciones  de la m u l t i 
tud  cu a n d o  la ley se p ro m u lg a b a  púb l ica  y  solem-? 
n em en te ,  ¡Q ué dife renc ia  e n t re  esta organización y 
la que  te d a n  las C ortes  de Castilla y de los dem as 
reinos  en  q u e  se ha l laba  d iv id id a  la P e n ín s u la ,  en 
las cuales  se co n s id e rab a  como un req u is i to  e sen
cial la co n cu r ren c ia  del c le ro ,  de la nobleza v d e  los 
p ro cu ra do res  de las c iu d a d e s  y  villas! Y si ge co m 
p a ra n  sus  a t r ib u c io n e s ,  ve rem o s  q u e  m ié n t ra s  e ra  
necesaria  la reu n ió n  de  las C ortes  p a ra  vo ta r  los 
im p u e s to s ,  para  d e l ib e ra r  sobre  hechos a rd u o s  y d i 
fíciles, po ra  esta b! cor  las leyes y p a ra  t r a t a r  de  
las d d a r a o i o n e s  de  g u e r r a  y d e  los a ju s te s  d e  paz, 
los Concilios solo se o c u p ab a n  en los a su n to s  desig
nados  por  el M o narca ;  no e r a n  co legis ladores  suyos; 
no co n s t i tu ían  u n  v e rd a d e r o  é in d e p e n d ie n te  poder,  
y  si bien e je rc ían  u n a  g r a n  influencia  m ora l ,  su  au-r 
to r id ad  legal d im a n a b a  e n te r a m e n te  d e  los P r ín c i 
pes ( 3 )

A ten d ien d o  al o r igen  de es tas  a s a m b le a s ,  al 
ó rd e a  de su  ce leb rac ión ,  á los pocos m a g n a te s  q u e  
c o n c u r r í a n  eomo testigos y c u y a  as is tenc ia  se l imi
tó á unos c u an to s  Concilios, y al p r in c ip a l  influjo 
q u e  en ellas ten ia  el c le ro ,  no h a b rá  d if icu ltad  a l 
g u n a  en  co n s id e ra r la s  e sen c ia lm en te  eclesiásticas; 
pe ro  si se las q u ie r e  calificar por los negocios en  
q u e s e  o c u p a b a n  y p o r  su pa r t ic ip a c ió n  en  el Go
b ie rn o .  p o d rá  ap licá rse le s  con a lg u n a  p ro p ie d a d  el 
n o m b re  de asam b leas  mistas .

Si en u n  sen t ido  f igurado se q u ie re  e n t e n d e r  
por  nación el corto  n ú m e ro  de  P róce re s  q u e  as is t ían  
á los C oncilios,  es in n e g ab le  q u e  en E s p a ñ a , seg ú n  
dice u n  em in e n te  escritor,  el clero fué q u ie n  a b r ió  á 
la nación las p u e r t a s  dé  sus  asam b leas .  P or  el con
t r a r i o ,  e n t r e  los f ra n c o s ,  los Obispos po tu v ie rp n  
u n a  in te rv en c ió n  p e rm a n e n te  y  r e g u la r  < en  J a s  
asam bleas  polít icas  ha s ta  la s e g u n d a  r a z a ; y esto 
fué p r in c ip a lm e n te  deb ido  al g r a n  n ú m e r o  d e  per-*- 
sonas de  origen g e rm á n ic o  q u e  a sce n d ían  al e p i s -  
copado , im p u lsa d a s  las m ás  veces por  el deseo de 
d i s f r u t a r  del p o d e r  y de  la in f luenc ia  q u e  propoi>* 
cionaba esta d ig n id a d ,  y las  m énos p o r  u n a  voca
ción v e rd a d e ra .  Hasta  los m ism os Concilios n a c ió -  
na les  y p ro v in c ia le s  a d q u i r i e r o n  u n  c a rá c te r  m isto  
desde el ce leb rado  en  Soissons en  7 4 4 ,  em pezando 
á c o n c u r r i r  á ellos los g ran d es  y p r e l a d o s ,  y á 
t r a t a r s e  de  asu n to s  e sp i r i tu a le s  y tem porales .  E n  la 
M onarquía  a n g lo - sa jo n a  el clero llegó t a m b ié n  á 
fo rm a r  u n a  p a r t e  rnuv im p o r ta n te  de  su s  asam-* 
bleas,  pa ro  no se p u e d e  n e g a r  q u e  al p r in g ip ip  no 
tuvo  en  e l k s  p a r t ic ipac ió n  a lguna,

Si en los cánones  de  Jos Concilios b r i l lan  m á x i -  
ma§ elevadas, de m o r a l ,  p r inqip iq§  e te rn o s  d é  j u s 
ticia , d isposiciones e n c a m in a d a s  al b u e n  ó rd q n  y  
rég im en  del E § t a d o ; si en  ellos se p ro c la m a n  <}oq^  
t r in a s  q u e  in f lu y en d o  en  ql á n im o  de  los P r ínq ip es  
d e b ia n  l im i ta r  s u  a u to r id a d ,  vem os  en  cam b io  q u q  
es tas  a s am b leas ,  al p a rece r  t a n  e n é r s iq a s   ̂ §e p r e s 
ta n  su m isa s  á las ex igenc ias  del p o d e r ,  sa n c io n an  
todas las u s u rp a c io n e s ,  y sq!o en  el éx ito  y  ep  la 
fo r tu n a  b u s c a n  los títulos de  leg i t im id ad .  E llas  con
s a g ra n  la rebe lión do S isenando  y  a n a te m a t iz a n  al

(1) Real cédula de 15 de Junio de 1788.
(2) Mr. Guizol. Histoire de la civilization en France. 

Tom. I.
(3j Leyes 1.a v 2.a, tít. VII, lib. VI de la Recopila-

clon. Item que el Sr. Rey "en sus guerras é en sus jeitos que 
tocan á las comunidades que los ricos hombres, mesnade- 
ros , caballeros é honrados ciudadanos é hombres buenos 
de las viUas sian en su consello. ¡Privilegio general de los 
aragoneses.)ündb pérpetuum ülud nobis comparatum est j u s , ut 
communes et publicce leges , ñeque to lli , ñeque rogari pos-  
s in t , nisi prius universus populus una vooe comitiis inSw 
titutis suum ea de re liberum suffragíum ferat, idqm  postea 
ip á m  regis assm su oamprQbetw, (Gerónimo de PlanoaeJ

m ism o t iem po á la familia de  su  p red eceso r  (1); 
en salzan  y  ac lam an  á C h in d a sv in to ,  P r ín c ip e  s e ñ a 
lado po r  su  c ru e ld a d  (2 ) ;  leg i t im an  la elección de  
E rv i g i o ,  a sce nd ido  al t ro n o  por medios ilegítimos; 
y p o r  ú l t im o ,  ab a n d o n a n  la familia de este Prínci-.  
p e ,  absolv iendo á E g ica ,  s u  suceso r ,  d d  ju r a m e n t o  
que  hab ia  p re s tad o  en  s u  defensa  (3). ¡ E x t r a ñ a  
anomalía por c ie rto  la q u e  con t a n ta  frecuencia  p re 
s e n ta n  los Concilios, d ic tan d o  por  u n a  p a r te  cáno
nes  severís im os p a ra  e v i ta r  las u su rp ac io n e s ,  y  con
sag ra n d o  por  otra á los u s u rp a d o re s  t r iu n f a n te s !

G ran d es  e ra n  las facu ltades  de  los Obispos au n  
fuera d e  los Concilios. Las leyes v is igodas  (es c o n 
ce d ían  él derecho  de  r e v i s a r  las c a u s a s , y a u n  d e  
e n m e n d a r  las sen ten c ia s ,  y pod ian  in te rv e n i r  d e  
oficio en  todos los casos en q u e  v ie ra n  q u e  los J u e 
ces legos o p r im ía n  á los p o b res  y m is e ra b le s ,  in t i 
m ando al M agistrado q u e  cesara  en su s  vejaciones,  
é im po n iéndo le  u n a  m u l ta  g ra v e  en caso d e  nega^  
tiva (4). En es te  p u n to  n u e s t r a s  leyes se pa re cen  á  
las de  los m ero v in g io s  q u e  conceden á los Obispos' 
an á logas  facultades (5 ) .  Pero  al m ism o t iem p o  q u a  
se do ta  al c lero  de  a u to r id a d  tan  e x t r e m a d a  en los 
a su n to s  te m p o ra le s ,  se su je ta  en a lg u n o s  casos, a u n  
á los m ism os  Obispos á la ju r isd icc ió n  civil. Los 
Pre lados  cu lpables  de  hom icidio v o lu n ta r io ,  los q u e  
h an  m u e r to  á Oficiales de palacio ó á pe rsonas  d e  
condición e le v ad a ,  y los q u e  han  inferido u l t ra je s  
al  honor  de  m u je re s  n o b le s ,  t ien en  q u e  s u f r i r  las, 
penas  seña ladas  por las leyes c iv i les ,  y  les h a n  d e  ; 
ser  im p u es ta s  por los T r ib u n a le s  legos. Disposición 
q u e ,  j u n ta m e n te  con o t ra s  e m a n ad as  de los Conci
lios , r e t r a t a  m u y  al vivo los de só rd en es  de a lg unos  
eclesiásticos co nst i tu idos  en  las m á s  al tas  d ig n id a d  
des , q ue  en  vez de  s e r  u n  modelo de  m a n s e d u m b r e , ' 
y  de c a m in a r  por la v ia  del E vangelio ,  e r a n  el e s 
cánda lo  g e ne ra l  y la ve rgü enz a  de los fieles. Pues á 
tal p u n to  habia llegado por desgracia  la deprava-^ 
cion y la p e rv e rs id a d  de algunos  in d iv id u o s  del cle
ro ,  q u e  no solo fa ltaban á los p rec ep to s  canónicos  
q u e  Ies p ro h ib ían  ju z g a r  ca usas  c r i m i n a l e s , no s o -  r 
lo p ro ce d ían  a r b i t r a r i a  y c a p r ich o sa m e n te  en  los 
j u ic io s ,  no solo im p o n ían  la p e n a  capita l  y o t ra s  
pen as  de s a n g r e  , sino q u e  h a y  razón p a ra  p r e s u 
m i r  q u e  llegó su  in h u m a n id a d  ¡ h o r ro r  causa  de-,  
c i r io !  hasta  el e x t re m o  de a to n n  m ta r  y de m u t i l a r  
p o r  sus  p rop ias  m anos  á los reos. Más tan  crimina-, 
les excesos no p u e d en  e m p a ñ a r  el l u s t r e  de la Igle
sia e sp añ o la ,  que  los d e n u n c ia b a  á la n a c i ó n ,  los 
an a tem a t izab a  en los Concilios , y d ic ta b a  c o n tra  sus  
au to res  las m ed idas  m ás  r igorosas (6).

A pe sa r  de las p re ro g a t iv a s  del clero , de  su  par-? 
t ic ipacion en  el gob ierno  y ad m in is t ra c ió n  d  i E s 
tado  , p r in c ip a lm e n te  por medio de  los Concilios, 
del respecto q u e  in s p i r a b a  en el pa is  y de  la co n
fianza q u e  en él d epos i taban  los M onarcas ,  es i n d u 
d ab le  q u e  n u n c a  fué tan to  su  p od er  como el de los 
m a g n a te s  en  las M onarquías f ranca y an g lo -sa jo n a .  
Los cam p o s  d e  Marzo y  de  Mayo y el W it ten a g em o t  
de  los sa jones  ten ian  s u  origen y  filiación en  las an^ 
t iguas  a sam b leas  g e rm á n ic a s ,  c o m p u es tas  d e  los 
h o m b res  l ib res ,  y esto  les d a b a  en  c ie r to  modo m ás 
i n d e p e n d e n c i a , y les p r e s ta b a  m á s  fuerza  p a ra  re-* 
s i s t i r  las a r b i t r a r i e d a d e s  d e  los P r ín c ip e s ,  ó p a ra  
a r r a n c a r l e s  á veces in d e b id a s  concesiones. Hacíales 
por  o t r a  p a r t e  m é n os  sum isos  á los Reyes el p o d er  
p ropio y persona l  de  q u e  d i s f ru ta b a  ca da  leude,  y  
q u e  e ra  m ay o r  ó m e n o r  seg ú n  el n ú m e ro  de  g u e r 
re ro s  de  q u e  pod ía  d i s p o n e r ,  y de  la ex ten s ió n  y  el 
va lo r  del t e r r i to r io  q u e  se le h a b ia  ad jud icado ,  Así 
e s ,  q u e  al paso q u e  los Concilios en  la M onarquía  
visigoda no ofrecían  co n tra  los abusos  y  d em asías  
de  ía potestad  s u p re m a  sino u n a  l im itac ión  moral,  
los leudes y los a n t ru s t io n e s  de Jos o tros  pueblos  
ge rm á n ico s  p r e s e n ta b a n  g a ra n t í a s  m a ter ia les ,  has-» 
ta cierto  pu n to  polít icas ,  y  q u e  v e n ían  á r e s t r in g i r  
la a u to r id a d  Real. P o r  otro, lado , la res is tencia  m o
ra l  q u e  los P re lad os  de  E sp a ñ a  o pon ían  á la a r b i 
t r a r i e d a d  de los Reyes es tab a  m á s  b ie n  en  la d o c 
t r in a  y en  los p rec ep to s  legales q u e  en  lá ap l ica 
ción y en  la p r á c t ic a ,  y  num erosos  e jem plos ,  a lg u 
nos de ellos ya  c i tados ,  d e m o s t ra r ía n  has ta  4a e v i 
denc ia  c u á n  flexibles e r a n  los Obispos respec to  d e  las 
p re tensiones  de  los M onarcas ,  q u e  pocas  veces re-? 
$istian de f ren te  y de  u n a  m a n e ra  eficaz, ya  p o r  
falta de  p od er  , ya p o r  tem o r  de q u e  se d e b i l i ta ra  su  
in f luencia .

H a y ,  s in  e m b a r g o ,  escr i to res  q u e  a c u sa n  á los 
Concilios de h a b e r  ab a t id o  la d ig n id ad  R ea l ,  d e s 
m e m b ra d o  sus  p re ro g a t iv a s ,  y  establecido la doctri»  
n a  de la co nsagrac ió n  de  los P r ín c ip es  corno un  me* 
dio de c o n sa g ra r  su propia su p rem a c ía  ; y no ha fal
tad o  tam poco  q u ie n ,  ap oyán dose  en la deposición  
de S u in ti la  y en  la ren u n c ia  de W a m b a , ha  llegado 
á a s e g u ra r  q u e  los Obispos españoles  ten ian  el d e 
recho de  ab so lv er  á los sú b d i to s  del j u r a m e n t o  de 
f idelidad p res tad o  á los Soberanos .

P e ro  sem e ja n te s  asertos  carecen  de  e x a c t i tu d ,  y 
e s tá n  d esm en t idos  por la his toria .  Los Concilios son 
los q u e  m ás  ensalzan  la a u to r id a d  de los Reyes, a u n  
á oosta de  la l ib e r ta d  y de  los de rechos  de  los s ú b *  
ditos; ellos les p r e s ta n  u n  origen d iv ino ,  é  i n t e n ta n  
ro d e a r  la Corona de  u n a  au reo la  desconocida en 
o t r a s  M o n a rq u ías ;  y a u n q u e  es in n e g ab le  q u e  la 
ten d en c ia  dé l.c lero  se d i r ig ía  á e n sa n c h a r  su  poder  
y que  á ello so e n c a m in a b a n  a lg u n as  disposiciones 
co n c i l ia re s ,  y con espec ia l idad  aq ue llas  p a la b ra s  in« 
te rc a lad a s  en  u n a  ley del F uero  Juzgo ,  tornadas da 
u n  ca n on  del Concilio IV, en q u e  se dice q u e  los sa* 
ce rd o tes  h an  rec ib ido  la potestad  de  a t a r  y d e s a ta r  
y q u e  con su  be ndic ión  y unc ión  se co n f i rm a n  los . 
S ob eranos ,  es lo c ierto  q u e  no se c i ta rá  el e jem plo  
de  u n  Monarca des t i tu id o ,  ó e levado al T ro n o ,  solo 
en  v i r tu d  de u n  decre to  de  es tas  asam b leas .  V e ~ ‘ 
m o s ,  s í,  en algunos  casos q u e  P r ín c ip es  como Sise*- 
nando y  E rv ig io ,  convencidos  d e  la fuerza  m o ra l  
q u e  su  apoyo p u e d e  p re s ta r l e s ,  les ru e g a n  q u e  con
firm en sus  u s u rp a c io n e s ,  y a u n  q u e  c o n d é n e n l a  
m em oria  de  sus  predecesores ,  pero  esto p ro b a rá  m ás  
la deb i l idad  q u e  el p od er  de  los Concilios. No lee
m o s ,  n o ,  en  n u e s tro s  anales  h is tó r icos  hechos t a n  
h u m il la n te s  eomo e n t r e  los f ra n co s ;  no hay  P r ín c i 
pe q u e  ha l lándose  en la s i tuac ió n  de C h i ld e r ico # 
ten g a  q u e  e x c la m a r  lam en tán d o se  de  las u s u r p a - *  
ciones de  los ec les iás t icos: N ulli pen itu s  n is i  soli ép is-  
copi regnant. P erit honos noster e t - trá nse lo tur ad  
episcopós ( 7) .  No h a y  u n  L udovico Pió q u e  de spu és  
de  h a b e r  sido co nd en ado  dos veces p o r  los Obispos ;  
no q u ie ra  v o lv er  á e m p u ñ a r  el ce tro  q u o  le o frecen * 
su s  v ic toriosos  pa rc ia les  hasta  s e r  ab sue lto  po r  los 
mism os Pre lados  q u e  le h ab ían  juzgarlo  con tan m a 
nifiesta incom petencia .  No h a y  un  Carlos el Calvo 
qu e  d iga  q u e  no p u e d e  se r  a r ro jad o  del solio s in  
h a b e r  sido oido y ju z g a d o  por los Obispos (8 ) .  E jem 
plos todos q u e  d e m u e s t r a n  q u e  no solo e n t r e  los 
c a r lo v in g io s , s ino a u n  en  t iem po de  los m e ro v in 
gios el po d er  tem p ora l  del elero e ra  s u p e r io r  al queu 
e je rc ía  en  la M onarquía  v is igoda .

A lg unos  e se r i to res  a t r i b u y e n  á los Concilios y á 
las  d o c t r in a s  políticas del c le ro  la decadenc ia  d e l .  
an t ig u o  e s p í r i tu  de  los v isogodos,  de  su  p r im i t iv o  
esfuerzo, y de su  v a lo r  t a n  a c re d i ta d o  e n  los com 
ba tes.  T a m b ié n  se les a t r i b u y e  eomo u n a  conse
cu enc ia  leg í t im a  la p os trac ión  gen era l  en  q u e  so 
ha l laba  el pais  al verif ica rse  la inva sió n  d e  los á r a 
b e s ,  el t r iu n fe  de  es tos ,  y  la p é rd id a  cási  com pleta  
d e  la P en ínsu la .  Mas gn estas  acusaciones  h a y  g r a n  
fondo de in jus t ic ia .  Las  cau sa s  v e rd a d e ra s  del de s^

( 1)  Sisenandus , in  aera 669, per tyrannidem regno. 
gothgrum invaso  In Chron. IsieL Pac.( t ) Chindasvinthus, per tyrannidem regnum gothorum , invaso Hiberice triumphabiliterprincipaturt demoliens gothos. 
Isid. Pac. ep, in Chron. ^  , _(3 ) Concilio XII y XV de Toledo.(4 ) Ley 28 tít. I , lib. II del Fuero Juzgo.(5 )  En un edicto de Clotario I se lee: $i ju d ex  ah -  
quem contra legem injusth dam naverit, in  nostri absentia ab episcopis castigetur, u t quod per per e jud icam t, versa- 
tim melius discussione habita emendare proeuret. ( Balu- 
CG I 8.)(6 )  Cencil. Tol. XI > can. 5 y 6.(7 ) Greg. Tur. Historia f ranco rum , VU-t 46.

( 8 J A qua consecratione vel regni sublimitate supplan? 
tari vel projíci a m llu  debueran , saltem sine audientia ei 
indicio episQoporum quorum ministerio in  regem sum con* 
m r a tn s %,„. ( p i t  r©§¡, fr«*u$. ti¡b XXX» Siaodi tuúoasis, 
Baluc. Tom,



fallecimiento del im perio gótico hay que buscarlas 
en las frecuentes y encarnizadas lucii ís civiles que 
despedazaban su seno, en las an tipatías y anim o
sidades de raza no com pletam ente ex tinguidas por 
la ley de R ecesvinto , en la intolerancia religiosa de 
los Reyes que suscitaban persecuciones durísim as 
contra lo s ,ja d ió s , convirtiéndolos en enemigos en 
cubiertos (1 ), y por ú ltim o , en la división del rei
no en parcialidades d is tin ta s , secuaces las unas de 
los hijos de W itiz a , y las o tras de Rodrigo. La tra i
ción de los prim eros fué tal vez la que facilitóla en
trad a  en la Peuínsula á las huestes sarracenas , y la 
que les proporcionó una definitiva victoria. Más 
¿p o rq u é  ex tra ñ a r  este triqn fo , y por qué cu lpar de 
sus resultados al c le ro , cuando no era más que el úl
timo eslabón de la cadena de v ictorias obtenidas por 
los agarenos, desde que el falso profeta habia e n a r-  
bolado su bandera y señalado la espada como el ins
trum ento  m ás eficaz para la propagación de la. fe? 
Los que habían  conquistado la A rabia, ocupado la 
S iria , arrancado  la ciudad  santa á los cristianos, so
m etida la Cilicia, el Egipto y la Mesopotamia , y des
trozado el poderoso im perio de los persas, acostum 
brados á hum illar las águilas rom anas; los que ha
bían  amenazado á C onstantinopla, y sujetado á su 
yugo toda la Africa sep ten trional, borrando hasta 
los últimos restos de la antigua rival de la soberbia 
Roma, no podían hallar irresistib les obstáculos en 
un pueblo en que reinaba la discordia , que estaba 
debilitado por* la influencia deletérea de un  largo 
despotism o, y en que los antiguos hab itan tes, m i
rados todavía, con desden por la raza vencedora, 
consideraban acaso la conquista de los árabes como 
el único medio de m ejorar su situación. Bien p ro n 
to , sin  em bargo , los restos de este pueblo , a t r in 
cherados "en l~s m ontañas de A stúrias y en las es
carpadas rocas del P irineo , hab ían  de com enzar la 
te rrib le  V encarnizada lucha, que prolongándose por 
ocho siglos, tend ría  feliz rem ate en el glorioso rei
nado de Isabel la C atólica, clavando esta g ran  R ei
na el estandarte de la Cruz en los m uros de G ra
nada.

Los Concilios visigodos, sepultados por el p ron
to en tre  los escombros de la derrum bada Monar
q u ía , volvieron á aparecer con diferente aspecto al 
p rincip io  de la reconquista. Y si los celebrados en 
O viedo, en León , y algunos o tros, tienen bastan
te sem ejanza en su forma y en su esencia con los 
que se reun ían  en Toledo, no pasó mucho tiempo 
sin  que estas grandes ju n ta s  tuv ie ran  un carácter 
puram ente eclesiástico, y se d istingu ieran  rad ical
m ente de las Córtes de los diferentes reinos en que 
se habia dividido la P enínsula, y en las que tam 
bién el clero estaba destinado á desem peñar un 
papel m uy im portante. La Monarquía á su vez con
tinuó siendo electiva, pero las elecciones recayeron 
desde luego en individuos de una misma familia, 
aptos para  llevar las arm as y para  sostener la in 
cesante g uerra  de agresión y de defensa , que era  
la ocupación p rincipal, y aun  cási exclusiva de los 
pueblos, em peñados en recobrar el territorio  perd i
do , y en asegurar su religión y su  independencia. 
Mas el describ ir los cambios y vicisitudes que e x 
perim entaron  ám bas instituciones después de la 
extinción del nom bre godo, es tarea que no en tra  
en mi propósito, y que se halla fuera de los lím i
tes de este desaliñado discurso.

Señores: Las incom pletas y superficiales obser
vaciones que he tenido que hacer en cum plim iento 
de los estatu tos, no serán  del todo estériles, si en 
alguna de las ilu stradas personas que me están  
honrando con su atención excitan la idea de es
crib ir la historia política del p rim er período de 
nuestra  M onarquía, ya que la historia general tie
ne en tre  vosotros tan  dignos y tan  autorizados in -  
té rp e tres .—He dicho.

Discurso de D. Pudro Gom z  de la Serna , Académico de 
número, en contestaoion al anterior.

Sres: G rande es la emoción que experim enta mi 
alm a al contestar al nuevo Académico, al discípulo 
q u erid o , al compañero bondadoso, al amigo in d u l
gente que viene á tom ar parte  en las pacíficas y útiles 
tareas de nuestro  institu to . Esta em oción, unida á 
una am istad  de m ás de 30 años, nacida de sim pa
tías personales y fortalecida por la conform idad de 
ideas, de ca rre ra s , de inclinaciones y de estudios, 
y la circunstancia especial de que nuestros nom bres 
aparecen unidos en diferentes trabajos literarios, 
hacen difícil mi situación en momentos tan solem
nes, y me p riv an  en gran  p arte  del p lacer que 
tend ría  de dem ostrar cuán digno es de la distinción 
que recibe, silencio que me agradecerá sincera
m ente su modestia.

Pero como debo tam bién justificar su nom bra
m iento, no puedo om itir un título que sobre los de
mas le han abierto  las puertas de esta Corporación. 
G rande era la decadencia de nu es tras  escuelas al 
com enzar el actual reinado: cerrando la en trad a  á 
toda clase de progresos, form aban un  contraste  sin 
g u lar con el movim iento científico que agitaba á la 
m ayor p arte  d é la  Europa. Los estudios literario s y 
los históricos vacian abatidos, y puede decirse que 
estaban olvidados por completo en nuestras U niver
sidades: la ju risp ru d en c ia , ciencia profundam ente 
h is tó ric a , sin que por esto p ierda nada de su ca
rác ter racional, se resentía m ás que n inguna otra 
de este abandono. En vano en la docta Alem ania se 
hab ia alzado tan  alta la fama de la escuela h is tó ri
ca : en vano tantos varones esclarecidos habían le 
vantado al frente de ella como exclusiva la baudera 
del racionalism o: en vano ilu stres españoles en el 
últim o tercio del siglo pasado y en los prim eros 
años del presente habían  tratado  de sacar del caos los 
orígenes de nuestro  derecho, y con concienzudos es
tudios a b r ir  un  nuevo camino á las investigaciones 
de los ju riconsultos: en vano habían proclam ado la 
necesidad de la reform a de los estudios ju ríd icos en 
este sentido escritores em inentes, y en tre  ellos el 
inm orta l autor de la ley a g ra r ia , aue la eligió como 
tem a del d iscurso que pronunció al ser adm itido 
en este ilustre  Cuerpo. Las contiendas científicas de 
Alem ania no llegaban á nuestros oidos; los trabajos 
de los que hab ían  prom ovido los estudios histórico-  
ju ríd icos apénas encontraban  eco en nuestras escue
las , y los deseos de los mas distinguidos repúblicos

Sue clam aban por la reform a quedaron  consigna
os sin  realizarse. Los estudios filosóficos, los estu

dios históricos estuvieron con mucho tiempp en
vueltos en la  misma p roscripc ión ; de ella los saca
ron algunos profesores, jóvenes en su m ayor parte , 
que se separaron  de la senda trazada por los que 
se apellidaban sus maestros.

E n esta época subió el nuevo académico á una 
cá ted ra  del célebre templo de las ciencias que en
grandeció el inm ortal Jiménez de Cisneros. Aque
llos grandes G enerales, aquellas techum bres arteso- 
nadas y los nom bres ilustres de antiguos m aestros 
que le habían  precedido en el profesorado debieron 
recordarle nuestras glorias del siglo XVI, y con
vencerle de que para  m erecer bien de la ciencia 
era necesario rom per las tradiciones de una ense
ñanza d ec rép ita , y reanudar n u es tra  gloriosa h is
toria literaria  por m ás de dos siglos tristem ente in 
te rrum pida . Su afición á la antigüedad y á las in 
vestigaciones sobre los siglos que pasaron , lo colo
caron en tre los que más contribuyeron á la nueva 
dirección de los es tu d io s: n u es tra  h isto ria  política, 
la de nuestras instituciones seculares, los orígenes 
de nuestro derecho, nuestra  lite ra tu ra  ju ríd ica  tu 
vieron en él un propagador celoso y apasionado: 
nuevos horizontes«se abrieron entonces á los que es
cuchaban sus lecciones: la an tigua aridez de una 
exegesis r ig u ro s a , la in terpretación  exclusiva de las 
palabras del legislador, el estudio empírico habían 
sido modificados por los estudios históricos, que en 
grandeciendo el alm a de los jóvenes, y enseñándo
les la m archa lenta de las instituciones sociales y 
civiles y su progreso, unido siem pre al desenvolvi
miento del Estado, hacían m ás agradables sus ta -

( I ) En esta parte hubo Concilios que dieron á los Re
ves lecciones de tolerancia. En el IV dé Toledo, cánon 
75. se lee: Aemmi deinoeps dd credendum vim inferre cui 
$mn vu t Deus miseretur, gt quem vult indurat También 
$>au Isidoro reprobaba las conversiones forzadas,

r e a s , al mismo tiempo que les daban  gü ias fieles 
y seguros para  no ex trav iarse  en el dédalo inm enso 
de nuestras com pilaciones legales. A sí, [como q u ie 
re M ontesquieu, el nuevo académico explicaba la 
h istoria por las leyes, y las leyes por la h istoria .

De esta predilección de nuestro  nuevo com pañe
ro por los estudios histórico-jurídicos, es una m ues
tra  el d iscurso  que ha leido: eligiendo una de las 
épocas m ás notables de n u es tra  h isto ria , y en que 
m ás se han  ejercitado los talentos españoles y ex
tran jero s, ha bosquejado con elocuentes y bien tra 
zados rasgos la institución Real y la de los Concilios 
de Toledo d u ran te  la M onarquía gótica. Y en ver
dad que esta preferencia está justificada; porque 
los siglos de la ba rb a rie  a rro jan  raudales de luz so
bre la historia m oderna , y han dejado huellas p ro 
fundas en la civilización, leyes y costum bres de la 
Europa y de los países entonces desconocidos á que 
la Europa ha extendido su influencia civilizadora; 
porque es igualm ente agradable y útil ver el origen 
de los pueblos m odernos, y com pararlo con su  es
tado actual, puntos extrem os de la historia de las 
g randes nacionalidades de nuestros d ia s ; porque 
en la cadena de los hechos históricos todo está en 
lazado, y porque n ingún  pueblo hay que vive solo 
de su v ida ac tua l; todos se aprovechan de la vida 
de los siglos que pasaron.

Y  p ara  los españoles es m ás im portan te aú n  es
ta época m em orable, porque en ella la independen
cia de la nación se realiza cási por encanto. Lanza
dos los romanos del te rrito rio  por el que habían  
paseado sus águilas triun fan tes cási por siete siglos, 
rechazados los h u n o s , extinguido el nom bre alano, 
lanzados al Africa los vándalos, domeñados los sue
vos, extendida la dominación visigoda desde el G a- 
rona hasta las colum nas de H ércu le s , fundidas en 
una las d iversas castas que habitaban  la Península, 
establecida la un idad  re lig io sa , creada la unidad 
c iv il, se alza una g ran  Monarquía independiente tan 
libre como los tiempos lo p e rm ite n ; M onarquía en 
cuyo Trono se sien tan  Leovigildo y R ecaredo, y 
Chindasvinto y Recesvinto y W am ba; M onarquía 
en que brillan  en tre  sus Prelados y hom bres de le
tras  L eandro , Isidoro, Fulgencio, Ildefonso, Ju lián  
y E u g en io ; Monarquía que modera al c le ro , y á su 
vez es m oderada por el clero ; M onarquía que tiene 
una lite ra tu ra  , y que da acabado el Código mas 
perfecto de cuantos se form aron en las naciones 
elevadas sobre los despedazados restos del Im perio 
de O ccidente; Código que ha resistido á la caiaa de 
la raza v isigoda, á la invasión ag a ren a , á la res
tauración , á la prepotencia de los rico s-h o m e s, á 
la anarquía fo ra l, á las obras inm ortales de Alfon
so X , á la división y fraccionam iento de la Monar
quía , á la reunión de d iferentes coronas en u n a , á 
los cambios d inásticos, á las revoluciones, al flujo 
y reflujo de las id e a s , ai esp íritu  codificador de los 
tiempos m odernos, y que él trascurso  de 12 siglos 
no es bastan te aú n  para  que desaparezca como ley 
y pase á ser un  m onum ento histórico de nues tras 
glorias nacionales. Mas á pesar de haber sido m ira
da esta época con tan ta  predilección por los histo
riadores y por los filósofos, siem pre p resen ta  nue
vos puntos de vista , porque no hay  inteligencia tan  
privilegiada que con una m irada pueda a p u ra r  el 
exám en de las g randes épocas: así las generaciones 
que v ie n en , después de aprovecharse de las vigilias 
de las generaciones que c a e n , aum entan  el caudal 
h istórico, no solo con los nuevos datos que a rran can  
de la noche de los tiempos, sino con las apreciaciones 
que de los hechos deducen, apreciaciones que son la 
g ran  síntesis de la historia. Esta consideración hace 
ménos difícil la posición en que me encontraría al 
tener que añ ad ir  algunas ligeras observaciones á las 
que acaba de oir la Academia. La institución  Real, 
la de los Concilios de Toledo han sido exam inadas 
con m a e s tría : no podría yo agregar una sola pala
bra sin desfigurar la ob ra; por eso, dejándola in 
tac ta , añ ad iré  algunas indicaciones respecto al mo
do de desenvolverse aquella M onarqu ía , y á las re 
laciones del Trono con la Ig lesia , relaciones á que 
se debió principalm ente la un idad  á que llegó 
nu es tra  Península.

Al tra ta r  de la M onarquía visigoda bajo el p u n 
to de vista puram ente nacional, debe fijarse, á mi 
modo de en tender , su princip io  en E urico , puesto 
que los Reyes antecesores de sangre goda que están 
en nues tra  cronología, ó h icieron la guerra  y con
qu istaron  en nom bre de los E m perapores de Occi
d e n te , ó no a travesaron  jam as los P irineos, ó solo 
pasajeram ente se enseñorearon en nom bre propio 
de una p arte  del territorio . E urico , esa g ran  figura 
histórica, qiie siguiendo los instintos parricidas de 
su raza subió al trono de los godos con las manos 
m anchadas en la sangre de su herm ano, á d iferen
cia de sus antecesores, no empleó sus arm as ven
cedoras p a ra  conservar á España bajo la dom ina
ción de los degradados Césares del envilecido Capi
tolio. Más grandes eran  sus m iras: m ás altas sus 
aspiraciones. P retendía fundar un  Im perio , y Dios 
en sus designios inescrutables lo habia elegido como 
instrum ento  p ara  hacer de la España un a  g ran  na
ción independiente. Todo le favorecía p ara  llevar á 
térm ino su  em presa; el Im perio romano de Occi
dente se desquiciaba por todas p artes: m il causas 
reunidas conspiraban á su ru in a : la  tiran ía  que 
ejercía sobre las provincias su jetas á su dom inación 
funesta , la debilidad de los E m perado res, el fausto 
de su corte , las am biciones de u nos, las alevosías 
de o tro s, las usurpaciones con que se d ispu taban  
las provincias los mismos que eran  incapaces de de^. 
fen d e ria s , los enlaces Im periales con las familias 
Reales de los b á rb a ro s, el mando de los ejércitos 
confiado frecuentem ente á Generales de sangre  goda, 
los negocios públicos entregados á ex tra n je ro s , á 
esclavos y á eunucos, la falta de vínculos religiosos 
que un ie ran  á todos los rom anos, los ódios im p la
cables encendidos por el fanatism o de las sectas y 
la corrupción espantosa de las costum bres, hé anquí 
las principales causas que postraron  al pueblo Rey, 
debilitado ya desde que Constantino el G rande tra s 
ladó la sede Im perial á B izancio, y m ás aú n  desde 
que por la flojedad de V alentioiano I se dividió el 
Im perio. Los bárbaros eran  superiores á los rom a
nos por sus costum bres sencillas y g u e r re ra s , por 
su frugalidad, por su  valor, por su p ruden te  libe
ralidad y por su constancia en la adversidad  y en 
la fortuna. A estas causas tan  favorables á Eurico 
se unió la de que en g ran  p arte  encontró allanado 
su camino. El nom bre godo era na tu ra lm en te  tem i
do y respetado en una nación en que tantos tr iu n 
fos en provecho de Roma habia conseguido: el en 
jam bre de naciones b árb aras  que despedazaban 
nuestro te rrito rio  hab ían  experim entado su p u ja n 
za: W alia , Teodoredo y Teodorico habían alcanzado 
en ella repetidas victorias. Así Eurico pudo d ila ta r 
los dominios godos ensanchando sus conquistas m ás 
acá del Ebro  y del Tajo, y enseñoreándose de cási 
toda la Península en que hoy se alzan las banderas 
españolas y lusitanas.

El Rey co n q u istad o r, el fundador de una g ran  
M onarquía debia ser tam bién su p rim er legislador.

Así fué; pero el» derecho , que es siem pre la 
im ágea viva y fiel de la sociedad, no podia ser 
uniform e en un  Estado com puesto de razas tan 
d is tin tas  por su o rig en , por sus costum bres, por 
sus tradiciones y por el diferente grado de su  c i
vilización. El derecho personal ó de castas era 
una necesidad en aquella sociedad h eterogénea; la 
d ualidad  de legislaciones era la consecuencia in 
flexible de la dualidad de c a s ta s , porque las con
quistas de los sucesores de Alarico no fueron unas 
m eras invasiones de ejércitos que venían á apode
rarse del pais y á fortificarlo contra las agresio
nes de o tras tr ib u s  y contra las arm as romanas: 
fueron la invasión de todo un  pueblo que con sus 
c a r ro s , tiendas y m u je re s , con sus tradiciones y 
costum bres, con sus instin tos y con su ru d e z a , ve
nia á establecerse en medio de otro pueblo. Pero el 
pueblo conquistado habia d u ran te  la dom inación 
rom ana avanzado dem asiado en la ca rre ra  de la ci
vilización para  plegarse fácilm ente al modo de exis
tir  de los bárbaros: podia ser avasallado por la 
fu e rz a , pero no por leyes que no correspondieran  al 
estado de su c u ltu ra ; al co n tra rio , lenta y sucesi
vamente debia ir imponiendo su derecho al conquis»

ta d o r , que al contacto de un  pueblo civilizado se ci
vilizaba , y adquiriendo  las necesidades de la civi
lización no podia fácilm ente contentarse con las tr a 
diciones y p rác ticas que habia traído de las selvas 
donde antes habitaba. Conocían los bárbaros que no 
era posible im poner á los pueblos rom anos sus le
yes, como no les hub iera  sido posible hacerles adop
ta r  su idiom a y sus costum bres: Roma pudo p rac
ticarlo  con las naciones que conquistaba, porque 
en los pueblos incultos con facilidad se im prim e el 
sello de la civilización que los eleva ; m as a rran c a r  
de uñ pueblo la civilización para que acepte repen
tinam ente un  estado sem isalvaje, es imposible. La 
ley personal no fué, pues, un sistem a preconcebido, 
no fué la obra de la política, no fué la transacción 
e n tre  la raza vencida y las razas vencedoras: fué 
consecuencia n a tu ra l de la m ultiplicidad de castas, 
de civilizaciones, de costum bres, del modo de ser 
d e  diferentes pueblos que hab itan  el mismo te r r i
torio.

No podia por tanto Eurico form ar una ley gene
ral para todos sus súbditos tal vez, ni ad iv in ar si
g u ie ra  que con el trascurso del tiempo y después 
a e  grandes catástrofes habían de fundirse las razas 
y  las leyes, las costum bres y el idiom a, sin em bar
go de que fundando un grande Estado independien
te  fué el que inició el principio de la un idad  que 
m ás ta rd e  habia de prevalecer en la Monarquía v i
sigoda mucho m ás com pletam ente que la que nos
o tros alcanzamos hoy después de proclam ar tan tas 
teorías, de em plear tantos esfuerzos y de hacer tan
tos sacrificios. Por esto se lim itó E urico  á escrib ir 
leyes pára lo s bárbaros, que eran  en tre  sus súbditos 
los que m ás las neces itaban : á su sucesor Alarico 
ostaba reservada la gloria de com pletar la obra, 
dando  á los indígenas el Código de Tolosa. Mas así 
com o en estos Códigos se reflejaba la d iversidad de 
jas razas, cuando llegara el dia de la fusión de 
castas habia de llegar tam bién el de la un idad  le
g isla tiva: al derecho personal habia de su s titu ir  el 
te rr ito ria l : el Código ae Eurico y el de A larico , es
pejo de dos pueblos diversos, habían de ceder ante 
las leyes nuevas, an te  el Fuero Juzgo, expresión 
d e  la am alga que el trascurso  del tiem po favoreci
do por otras causas felizmente com binadas hab ían  
de producir. El estado nuevo de la sociedad no po
dia ménos de reflejarse en sus leyes.

Y esta am algama de nacionalidades diferentes, 
esta fusión cási realizada en el corto trascurso  de 
m énos de un siglo, dignas son del estudio del h is 
to ria d o r, del legislador y del filósofo. Al principio 
m onárquico , al principio religioso unidos en es tre 
cho lazo se debió principalm ente la grande obra de 
la unidad. Fórmese hoy por los que acostum bran 
á ju z g a r  la historia de tiempos remotos con las 
ideas m odernas, por ios que no tienen en cuenta 
que cada generación debe ser exam inada en las 
condiciones de su ép o ca , la idea que se quiera de 
una M onarquía sem isacerdotal, es un hecho inne
gable que en  civilización y en gobierno excedió á 
los dem as Estados que se desm em braron del Im pe
rio. A la unión del Trono, elemento del p o d e r , y del 
clero, elemento civ ilizador, pero sin  absorberse , sin  
sup rim irse  recíprocam ente, se debe este resultado. 
Los Monarcas respetaron á la Iglesia pero sin  abdi
car á favor de ella la soberanía tem poral: los Con
cilios fortalecieron la M onarquía, y ungiendo á los 
R ey es, pusieron con la sanción religiosa un  coto á 
los regicidios y parricid ios con que está m anchada 
tan  frecuentem ente la historia visigoda: la ilu s tra 
da intervención que en la formación de las leyes 
tuvieron los Prelados, esto es, los hom bres más 
em inentes de su siglo por su saber y por sus v ir
tu d e s , auxilió eficazmente al legislador, como el le 
gislador auxilió á la Iglesia para  llenar su misión 
saludable y bienhechora.

A p rep a ra r esta unión contribuyó eficazmente 
la conducta de los Reyes godos que precedieron á 
Recaredo. Los conquistadores eran  arríanos y cató
licos los vencidos; pero felizmente para  n u es tra  pa
tr ia ,  esta diferencia de creencias religiosas que en 
pueblos de poca cu ltu ra  bastan  p ara  ahondar los 
ódios, y trasm itiéndolos d<¿ unas á o tras generacio
nes nacer imposible la fusión de c a s ta s , no ejerció 
influencia funesta en toda la extensión que era de 
tem er de la rudeza de los bárbaros. Los Reyes a r 
ríanos fueron tolerantes con los católicos: el mismo 
E urico , que persiguió á la Iglesia católica en las G a- 
lias, se mostró deferente con ellos en España, y les 
dejó libre el ejercicio de su culto. ¿Debe este con
traste  singu lar a trib u irse  á política? ¿Obedecía en 
la conducta que observaba en nuestro  suelo á la 
influencia que los Obispos españoles ejercían sobre 
su im aginación a rd ie n te?  Todo es posible: el Rey 
que en medio de sus victorias dijo á San Epifanio 
cuando se le p resentó  en nom bre del Em perador 
Nepote y en solicitud de la paz: Tas p a la b ra s , ve
nerable Obispo, son más poderosas que mis armas: 
te prometo la p a z , prométemela en nombre de ta  
Emperador; no pido más: tu  palabra p a ra  mi es 
u n  juramento: debia ser m uy accesible á la bondad, 
al saber y á las v irtudes de nuestros Prelados. Ma
yor fué aún  el respeto que su hijo Alarico tuvo á 
ios Obispos católicos, atendiéndolos, adm itiendo en 
sus dominios á los que los vándalos en su a r r ia n is -  
mo perseguidor arro jaban  de las sedes de Africa, 
perm itiendo que se reun ieran  en el Concilio A ga- 
th e n se , y m as que todo, según sostienen algunos 
h isto riadores, sujetando á su exám en la ley rom a
n a ,  Código á que va unido su nom bre.

El Concilio I de Tarragona y el I de Gerona, ce
lebrados cuando Teodorico, d u ran te  la m enor edad 
de su  n ie to , era de hecho el Rey de E spaña; el Con
cilio II de Toledo, que tuvo lugar cuando ya A m a- 
larico gobernaba el re in o ; los Concilios I de Barce
lona, de Lérida y de Valencia en tiempo deT eud is, 
y la opinión de católico que tenia A tanagildo , son 
pruebas incontestables de la p ruden te  tolerancia con 
que los Príncipes a rríanos tra tab an  á los indígenas 
que no estaban  afiliados en sus heréticos errores, 
i  los Prelados súbditos católicos correspondían con 
m uestras de g ra titud  á la benevolencia de los Re
yes, y elevaban á Dios por ellos sus plegarias. Solo 
por poco tiempo se a lte ra  esta tolerancia saludable, 
y fué en medio de la lucha civil encendida por m o
tivos religiosos; pero cuando se relajan todos los 
vínculos sociales, cuando la guerra se enciende en 
tre  los padres y los hijos, cuando la religión sirve 
de motivo para  trae r  ó in troduc ir tropas e x tra n je 
ras en el reino, cuando en lugar de estar el Estado 
en condiciones norm ales hay dos bandos que se 
proscriben y an iqu ilan , la tolerancia es imposible, 
porque la paz y la guerra  no pueden viv ir en am i
gable consorcio.

La tolerancia de esta época, dism inuyendo los 
ódios, aproxim ando á los vencidos y á los vencedo
res, á los católicos y á los a rrían o s , hacia esperar 
el dia feliz en que la luz de la verdad ilum inara el 
en tendim iento  de los Príncipes, y que á su ejemplo 
ios m agnates de la raza coda , ab ju rando  sus e r 
res, d ie ran  por la un idad  de creencias y de culto 
nuevas p rendas de consolidación á la M onarquía , y 
la esperanza de q u e , superadas las d istancias que 
div id ían  á godos y rom anos, llegaría pronto el dia 
que, rotas p ara  siem pre las b arreras  au e  separaban  
á los habitan tes del mismo te rr ito r io , la unidad re
ligiosa se com pletara por la am algam a de intereses, 
por la mezcla de castas y por la igualdad de las 
leyes, reemplazando por completo á la dualidad an 
tigua la un idad  nacional.

Y así fué desde que  Recaredo, seguido por Obis
pos, P resb íteros, Diáconos y muchos m iem bros p rin 
cipales de la nobleza goda, confirmó solemnemente 
la abjuración del arrian ism o en el Concilio III Tole
dano. G rande fué el servicio que entonces prestó 
Recaredo á la Iglesia. El Papa San Gregorio Magno, 
teniéndolo por m ilagro, esclamó: Esta m udanza es 
obra de la diestra de Dios; y escribiendo al Rey aña
día: ¿Qué podré yo decir cua?ido llegue el exámen  
tremendo del ju icio  fin a l , presentándome solo al m is
mo tiempo que vos iréis seguido de rebaños de fieles 
traídos á la verdadera creencia por vuestras diligen
tes y continuas amonestaciones?

G rande fué tam bién el servicio que prestó al Es
tad o , porque el catolicismo era  la religión de los in 
d ígenas, era la verdadera representación d e  la ci

vilización ro m a n a , y el arrian ism o era el g ran  fos< 
que separaba á las castas y que perpetuaba la di* 
visión en tre  los vencedores y los vencidos.

La buena inteligencia en tre  el Pontífice y el Mo
narca reinó igualm ente en tre  éste y los Prelados d< 
la Iglesia: estableced, decía Recaredo á los Obispos 
lo que debo hacer y evitar , y me conformaré con ello 
los Concilios á su vez exhortaban  á los Reyes á qu< 
gobernaran con piedad y con justic ia ; que no p ro 
nunciaran  sentencias capitales sino con los Juece< 
públicos p a ra  que á todos constara la ju stificador 
del castigo; ponían un veto m oral á su antoridac 
ilim itada proclam ando que en tanto  e ran  Reyes er 
cuanto eran  dignos por sus v irtudes de em p u ñ ar el 
c e tro ; contenían los extravíos de su  celo religiosc 
contra los ju d ío s ; p rocuraban respeto á la corona 
rodeándola de todo el prestigio de la religión en un 
pueblo sinceram ente piadoso; protegían á las fam i
lias de los que habian-ceñido la diadem a Real con
tra  los insultos de los que u ltra jaban  su memoria; 
señalaban la forma de la elección de los Monarcas; 
fulm inahan anatem as contra los que u su rpaban  eí 
trono, sin ser elegidos por los m agnates y sin  el 
consentim iento del pueblo, contra los que en  vida 
de un Monarca solicitaban votos para la elección 
fu tu ra , contra los que aten taban  á su vida ó á su 
au toridad  , contra los que tiránicam ente se apode
raban  del trono, y auxiliaban activam ente á los Mo< 
narcas en la formación de las leyes y en la adm i
nistración del Estado. Esta participación en el go
bierno era ju s ta  en aquella época, porque la in te r
vención en los negocios públicos de los em inentes 
varones que por su talento, por su sab iduría  y v ir
tudes son considerados como los m ás d ignos, como 
las más á propósito para la gobernación, es siem 
pre conveniente á las naciones. La h istoria de nues
tra  M onarquía gótica lo evidenció: el tnayor grado 
de cu ltu ra que adquirió  sobre los dem as pueblos 
bárbaros se debe en g ran  parte  á esta saludable in
tervención. Antes de que la religión viniera en 
auxilio de los Monarcas, caen bajo el puñal regicida 
Ataúlfo, S igerico , T u rism undo , Teodorico, Teudis, 
Teudiselo, A gila, L iuva II y W iterico, es decir, la 
m itad de los Reves de la cronología com ún: después 
del Concilio IV de Toledo, en que tan alto se p rocla
ma el principio de la inviolabilidad del Rey, y se le 
da una sanción religiosa, ya nádie se m ancha en la 
sangre de los Reyes; los que no escrupulizan en ho
lla r las leyes civ iles, no se a treven  á q u eb ra n ta r  
las de la iglesia; los que arro stran  con faz serena la 
m uerte á que puede condenarlos el regicidio, tiem 
blan ante los anatem as que les c ierran  las pu erta s  
del cielo. Ejemplo notable de que la sociedad des
cansa más en las bases del órden moral que en los 
cálculos frios d e u rr  egoísmo positivo y en la fuerza 
m aterial de los Gobiernos; contestación elocuente 
que la escuela esp iritualista puede d a r  á la u tilitaria .

Pero en medio de todo esto no se p e rtu rb a  el 
equilibrio  en tre  la potestad tem poral y la esp iri
tual. Los Prelados se reúnen en Concilios, pero es 
porque el Rey los convoca: los Prelados d ic tan  r e 
glas de órden eclesiástico, pero el Rey les im prim e 
con la confirmación el sello de su autoridad: los P re 
lados aconsejan leyes en unión de los grandes de 
la c o r te , pero el R e y , que los c o n su lta , es el que 
leg isla : los Prelados con los m agnates auxilian  al 
Rey con su ilustrado voto en la gobernación del 
Estado, pero el Rey es el que gobierna. Y no se re 
duce á esto la potestad tem poral en lo que se refie
re á la sociedad eclesiástica : el Rey, por la elección 
de todo el Episcopado, evita conflictos lam entables 
en tre  la Iglesia y el Estado : el Rey dispone lo que 
cree conveniente á los fieles; los Concilios recono
cen esta a u to rid a d , y el de Mérida da gracias á R e
cesvinto por el buen uso de la sabidaria con que le 
ilustraba Dios p ara  el gobierno de la Iglesia: el Rey, 
como suprem o Juez, m odera el ejercicio de la j u 
risdicción eclesiástica , y evita los abusos que en 
doctrina ó disciplina pueden com eterse; a tribución  
de la Corona reconocida ya por el virtuoso Obispo 
Montano, y después por el Concilio XIII de Toledo, 
uno de los m ás concurridos de la Monarquía visi
goda.

Y los Concilios de Toledo no eran  las únicas 
asambleas n ac io n a les: jam as se propasaron á la 
elección de los R ey es; por el c o n tra rio , reconocie
ron que tan a lta  prerogativa correspondía á los 
m agnates en unión de los P relados, y no era con
ciliar la asamblea en que la ejercían. Pero no puede 
negarse que los Concilios de Toledo fueron á las ve
ces m ás allá de sus justos lím ites, achaque com ún 
de los poderes fu e rtes , que tienden naturalm ente á 
invad ir y á gobernar á los pueblos con im perio so
berano.

Y sin em bargo, la Monarquía gótica, tan  bien 
constituida , tan  civilizada atendidos los tiem pos, y 
con tantos elem entos de grandeza y de fu e rza , d e 
cae rápidam ente y no puede resis tir  la invasión 
agarena. ¿Cómo se explica este fenómeno? E l nuevo 
Académico lo ha hecho con m aestría . A mí me bas
ta decir que cuando las razas ésforzadas degeneran , 
que cuando no por principios sino por personas se 
enciende la tea de los ódios civiles , que cuando á 
los nom bres de los grandes Prelados que han esta
do al frente de la Iglesia reem plazaron los de u su r
padores am biciosos, y al de grandes reyes, tiranos 
indignos de ceñ ir la diadema , la decadencia de las 
naciones es in e v ita b le , cualesquiera que sean sus 
instituciones; y que si existe al mismo tiem po una 
raza conquistadora en tusiasta  que invade el pais 
así rebajado y envilecido, la Providencia corona 
sus esfuerzos, hasta que los sacrificios, las v irtudes 
y la constancia de la raza vencida hace nacer de la 
antigua nacionalidad decrépita o tra nacionalidad 
más vigorosa. Esta es la historia de la M onarquía 
visigoda ; esta es la historia del mundo.

COLEÓPTERO VEGETAL.

El Museo de Historia natural de Paris ha recibido úl
timamente semillas de un árbol de Méjico que ofrece fe
nómenos curiosos. Colocadas en una mesa en un aposen
to callente estas semillas, se mueven solas, tan pronto en 
saititos como en líneas rectas, que algunas veces han ex
cedido en 4 2 centímetros.

Si la temperatura baja de cinco grados se suspenden 
los movimientos, ó tienen poquísima animación; pero si 
se eleva aquella á 42 ó 15 grados, vuelven á agitarse de 
nuevo.

Se ha investigado que todas las semillas que presen
tan este fenómeno contienen una larva que se cree sea la 
de un coleóptero; pero no podrá determinarse exacta
mente su género, hasta que se hayan observado con mi
nuciosidad las diferentes metamorfosis de aquej insecto.

El 6 de Mayo ha muerto en Versalles una señora muy 
conocida y estimada por toda la aristocracia de la ciudad, 
y al morir se ha descubierto que era un hombre vestido 
de mujer, y conocida y tratada como tal hace más de 40 
años.

Esta supuesta señora se llamaba la Condesa de Solege 
de Lange, y resultaba ser el último vástago de una no
ble familia.

Dicen que esta señora habitaba en Versalles desde la 
Restauración, desde 1847 ; se habla de la particular vida 
que llevaba , de las limosnas que recibía de varias casas 
de la grandeza y del retiro y aislamiento en que vivia, 
á pesar de las relaciones no interrumpidas con la socie
dad aristocrática de Versalles , que, como digo, la trataba 
con mucha consideración.

En su calidad de antigua superiora de convento, la 
supuesta señora llevaba un traje monástico que faverecia 
el disfraz, y cobraba una pensión de 6.000 francos anua
les, que es lo que se supone ha sido el principal móvil 
de un ardid tan atrevido.

El aventurero que se habia sustituido á la verdadera 
Condesa , que se supone murió en la emigración, y cuyos 
papeles pudo él acaparar, ha estado representando éste 
papel sobre 41 años, sin excitar la más ligera sospecha, 
sin que el menor incidente viniera á descubrirle, cosa 
en extremo extraña.

Cuando pisaba por la calle cubierta de sus tocas y 
sus sayales, todos la saludaban muy bajo y con mucho 
respeto; no se podia adivinar un hombre bajo este disfraz, 
y ademas cuando se llega á cierta edad, ciertas figuras 
no tienen, sexo conocido.

Debe suponerse que nádie más que él es depositario 
del secreto de la muerte de la verdadera Condesa: la su
puesta señora compraba por sí misma todas las cosas 
necesarias á la vida; jamas entró en su casa ni criado 
ni criada ; ella misma se preparaba las comidas , que se
gún fama, eran bastante confortables y delicadas. Jamas

se le conoció más que dos placeres , el de la mesa y el 
tabaco rapé : gastaba cuatro onzas cada tres dias.

Habiendo caido enferma estos últimos tiem pos, la 
servían durante el d ia , pero de noche no consentía que 
alma viviente permaneciese en su cuarto. Cuando entra
ron en él el 6 por la m añana, se le encontró sin vida, 
arrodillada y apoyada en la cama : habría muerto sin 
duda al querer entrar en ella.

Entónces fué cuando se apercibieron de que era un 
hombre. Podría tener unos 80 años de edad. Era cási 
completamente oalva y tenia escasísima barba, lo que ha 
hecho suponer que se arrancaba los pelos de la cara. La 
justicia instruye su correspondiente sumario, y se ha 
apoderado de los papeles de este singular personajé, y el 
misterio que rodea esta aventura no dejará de acla
rarse.

Es el hecho más extraordinario acaecido en este gé
nero desde el famoso Conde de Santa-Elena, cuya histo
ria es más dramática, pero no más extraña. Hace pocos 
años ha sucedido en Bruselas un hecho de esta naturale
za. Al morir un Jefe de Dirección del Ministerio de Nego
cios extranjeros se reconoció que este empleado superior 
era una mujer.

Habia entrado en la Administración como supernu
merario, y habia pasado por toda la escala de empleos 
subalternos para llegar al puesto que ocupaba. Estaba 
encargado de la correspondencia política, que redactaba 
con gran destreza.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del d ia .—San Juan, presbítero y mártir.
Cuarenta horas en la parroquia de San Juan y San

tiago, donde habrá misa mayor á las diez, y por la ta r
de solemnes vísperas del Santo precursor y reserva.

Visita de la Corte de María. Nuestra Señora de la So
ledad en San Isidro, la del mismo título en San Márcos 
(privilegiada), ó la de la calle de la Paloma.

AN UNC IO S.

LA JUNTA DE GOBIERNO DEL BANCO DE BILBAO 
en sesión de ayer acordó fijar el dia 3 del próximo mes 
de Julio, y'hora de las once de su mañana, en el salón del 
Consulado de esta villa para celebrar la general extraor
dinaria de accionistas, en la que deberán discutirse las 
variaciones y ampliaciones de sus Estatutos y Reglamen
to que, cumpliendo con el art. 22 de este, se anunciaron 
en la ordinaria de 31 de Mayo último.

Bilbao 19 de Junio de 1858.=P. A. de la J. de G ., el 
Secretario, Leonardo de Landazuri.

SOCIEDAD DE SEGUROS LA SALVADORA.—  HA- 
biendo acudido á esta Junta y Dirección D. Casimiro Ro- 
sés, de este comercio, en solicitud documentada , con in 
formación y auto del Tribunal de Comercio, para que se 
le diese un duplicado de los títulos siguientes que le fue
ron robados, á saber : números 227 , 238 , 278, 296, 405, 
464 y 462 , que representan en su total 400 acciones de 
esta sociedad: en cumplimiento de dicho auto, y prévia 
la formalidad prescrita en el art. 47 del reglamento , se 
previene á los tenedores de dichos títulos, que si dentro 
de tres meses de la inserción de este anuncio en la ¿a- 
ceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, no 
se presentan á deducir de su derecho, se darán por anu
lados dichos títulos, y se extenderán otros nuevosá favor 
de dicho reclamante.

Barcelona 7 de Junio de 4 858.== Por acuerdo de la 
Junta v Dirección , el Secretario, Manuel de Lasarte.

2173—2

REVISTA GENERAL DE LEGISLACION y JURISPRU- 
dencia , publicada por D. Pedro Gómez de la Serna y Don 
José Reus, con la colaboración de notables jurisconsultos 
y publicistas.

Esta notable Revista , que cuenta ya seis años de exis
tencia , reparte mensualmente quince pliegos dobles, ó 
sean treinta pliegos de marca española , incluyendo el 
B oletín , que se reparte cada cinco dias Tanto la Revista 
como el Boletín comprenden cuatro secciones diferentes, 
siendo de sumo Ínteres la doctrinal y la de jurispruden
cia ; y tenemos la satisfacción de anunciar que en la sec
ción doctrinal de la próxima entrega de la Revista se p u 
blicarán , entre o tro s, artículos muy importantes de los 
Sres. Pacheco, Aguirre, Montalban y Gutiérrez,

Se admiten suscricionas á contar desde 4.° de Julio, á 
razón de treinta reales por trimestre en la Administra
ción de la R evista , calle de Mesón de Paredes , núm. 33, 
cuarto principal, ó remitiendo á la misma libranzas so
bre correos, ó sellos de franqueo en carta certificada por 
igual cantidad. 2340—2

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y á Alicante. El Consejo de administración 
tiene el honor de poner en conocimiento de los señores 
accionistas que el semestre de intereses á 6 por 100anual 
que vence el 30 del presente Junio, y cuyo im portees 
de rs. vn. 44.17 y medio (francos 11.62 y medio) por ac
ción , se pagará desde el 1.° de Julio próximo.

En Madrid en la caja de la Sociedad española mercan
til á industrial, calle del Prado, núm. 26.

En el extranjero.

En Paris, en casa de los Sres. de Rothschild, her
manos.

En Lyon, en la caja sindical de los agentes de cambio.
En Marsella, en casa de los Sres. Roux de Fraisinet.
En Burdeos, en casa de los Sres. Rodríguez é hijo.
En los mismos puntos se satisfará el cupón de las obli

gaciones de la compañía, vencedero en 1.° de Julio pró
ximo, rs. vn. 28.50 en Madrid , ó francos 7,50 en el ex
tranjero.

Madrid 12 de Junio de 4858.=El Director general, 
Déglin. 2174—1

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVILIARIO ES* 
pañol.—Verificado el sorteo anunciado en la Gaceta de 
9 de este mes para el reembolso de la vigésima parte da 
los 7 millones de reales emitidos en obligaciones de la 
fábrica del g as , han salido premiadas las séries siguien
tes:

Série 5, números 401 á 125.
Idem 4 4 idem 326 á 350.
Idem 36 idem 8^6 á 900.
Idem 62 idem 1526 á 1550.
Idem 64 idem 4576 á 4600.
Idem 428 ídem 3176 á 3200.
Idem 431 idem 3254 á 3275.

En su consecuencia los tenedores de dichas obligacio
nes pueden presentarlas en las oficinas de esta Sociedad 
para su reintegro desde 1.* de Julio próximo todos ios 
dias,excepto los festivos, con carpeta duplicada desde 
las diez á las dos de la tarde.

Madrid 19 de Junio de 4858.—»El Administrador dele
gado, Ignacio de Olea. 2294—2

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES-
ca del Real monasterio del Escorial, dedicada á S. M. por 
D. Antonio Rotondo, caballero de la Real y distinguida 
Orden de Carlos III.

Sale una entrega cada 40 dias y cuesta 10 rs.
Se suscribe en casa del autor, calle de la Montera, 

número 46, y en las principales librerías de toda Europa.
Se ha repartido la entrega 4 5.

APENDICE A LA COLECCION LEGISLATIVA DÉ 
Correos , que comprende desde 11 de Setiembre de 4 856 
hasta fin de Diciembre de 4 857, formado por D. Barnoa 
González Saravia y D. Eduardo de Campelastegui.

Se halla de venta en la Imprenta Nacional á 8 rs. cada 
ejemplar.

ORDEN JURIDICO-MILITAR DEL RAMO DE GUER- 
ra.—Los escalafones de los individuos de dicha clase se 
hallan de venta en esta co rte , á 3 r s . , en la librería de 
Hernando, calle del Arenal, núm. 11.

ESPECTÁCULOS.

T e a tro  d e l Circo. — A las nueve de la noche.— La 
pata de' cabra, zarzuela de mágia en tres actos, en la que, 
restablecida de su enfermedad Doña Ramona G arcía, se 
presentará á desempeñar el papel de Doña Leonor.

Nota. Se está ensayando para ponerse en escena a la 
mavor brevedad la zarzuela nueva en tres actos titulada 
El Vizconde de Letorieres.

T ea tro  de l a  Z a r z u e l a .—  A las nueve de la noche.— 
Sinfonía.— El relámpago.


